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PEGARÍA A JUBILADOS RASURADA A LA CORTE 

Aunque el Presidente aseguró que los recortes al Poder Judicial no afectarían a los 
empleados y jueces, la Suprema Corte tiene otros datos. Ayer defendió los fideicomisos 
porque los principales contienen recursos para prestaciones laborales de sus jubilados. De 
quitarle al Poder Judicial los fideicomisos se pondrían en riesgo las pensiones 
complementarias de unos 600 ex trabajadores de juzgados, tribunales y la Corte.  
 

 

AMLO: CORTAR FIDEICOMISOS DEL PF NO AFECTARÁ A TRABAJADORES.. 

De concretarse la cancelación de la mayor parte de los fideicomisos que tiene el Poder 
Judicial de la Federación (PJF) no afectará a sus trabajadores porque, en su caso, se trata 
solamente de eliminar el “copete” de privilegios que tienen los Ministros de la SCJN y altos 
mandos, afirmó el Presidente Andrés Manuel López Obrador. 
 

 

AMLO EMPUJA EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS DEL PODER JUDICIAL 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) aseguró que la eventual cancelación 
de los fideicomisos multimillonarios del Poder Judicial de la Federación no trastocará al 
grueso de los trabajadores del mismo, sino únicamente de los de más alto rango.  
 

 

DIPUTADOS ELIMINAN FIDEICOMISOS DE SCJN  
Con la mayoría de Morena y sus aliados, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, 
aprobó el dictamen que elimina los fideicomisos del Poder Judicial de la Federación, que 
propuso el coordinador Ignacio Mier Velasco.  
 

 

LA MARINA CONTRATA SEGURIDAD PRIVADA PARA VIGILAR EL AICM 

A unos días de que la Secretaría de Marina (Semar) asumió el control total del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México (AICM), se alista la contratación de casi 5 mil 
elementos de seguridad privada para resguardar las instalaciones de la terminal aérea.  
 

 

ISRAEL SITIA A GAZA CON 300 MIL MILITARES 

Al igual que en 2014, cuando los enfrentamientos con Hamás dejaron dos mil 252 palestinos 
y TA israelíes fallecidos, Israel fortificó sus fronteras con Gaza al desplegar 300 mil militares, 
incluidos reservistas, tanques y artillería.  
 

 

“CADA MIEMBRO DE HAMÁS ES HOMBRE MUERTO”: NETANYAHU 

El primer ministro de Israel, Benjamín Netanyahu, advirtió que “cada miembro de Hamás es 
hombre muerto”, al anunciar un gobierno de emergencia con el dirigente de la oposición y 
ex ministro de Defensa, Benny Gantz, mientras dure la guerra con las milicias palestinas de 
Gaza.  
 

 

SUMAN 110 MIL MDD ANUNCIOS DE INVERSIÓN 

La secretaria de Economía, Raquel Buenrostro, aseguró que la relocalización de las cadenas 
de suministro a nivel global está motivando a las empresas internacionales a instalar sus 
plantas y operaciones en México, esto gracias a su integración con Norteamérica, pero 
también por la mano de obra calificada que se ha desarrollado en el país.  
 

 

HACIENDA ENDULZA INVERSIONES PARA EL NEARSHORING CON ESTÍMULOS FISCALES 

La SHCP busca acelerar las llegadas de nuevas inversiones al país. Este miércoles publicó una 
serie de estímulos fiscales para empresas, con el fin de impulsar el llamado nearshoring, es 
decir, la re localización de empresas en territorio mexicano.  
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DESCUENTAN IMPUESTOS A EMPRESAS EXTRANJERAS 

Las empresas extranjeras que decidan reubicar sus operaciones en México, un fenómeno 
conocido como nearshoring, de acuerdo con un decreto publicado por el Gobierno de 
México.  
 

 

LANZAN INCENTIVOS PARA ATRAER INVERSIONES 

El gobierno de México emitió un decreto para impulsar las a inversiones por la relocalización 
de empresas conocido como nearshoring, donde establece incentivos fiscales que van desde 
56 a 89 por ciento, para este y el próximo año, según se publicó en el DOF.  
 

 

DESPLIEGA ISRAEL 300 MIL SOLDADOS EN LA FRONTERA CON GAZA 

Conflicto. La invasión terrestre de la Franja de Gaza se acerca y todo apunta a que será 
masiva, tras ordenar el gobierno de Benjamín Netanyahu el mayor despliegue de reservistas 
de la historia: 300 mil soldados a lo largo de los 51 kilómetros que mide la frontera que 
separa a la Franja de Gaza de Israel.  
 

 

DENUNCIAN DESFALCO DE AUREOLES AL ERARIO 

La Auditoría Superior de la Federación (ASF) presentó dos denuncias contra el Gobierno de 
Michoacán por irregularidades durante la gestión de Silvano Aureoles Conejo, cuando fue 
mandatario de esa entidad (2015-2021).  
 

 

HACIENDA LANZA ESPERADO PLAN PARA NEARSHORING; BUSCA EXTRA DE 18.5 MMDD 

El Gobierno Federal dio a conocer un plan de estímulos fiscales para impulsar las inversiones 
ligadas a la relocalización de empresas, el llamado nearshoring. Con ello busca atraer 
capitales adicionales por 18 mil 500 millones de dólares en 2024.  
 

 

SECUESTROS Y LA TRATA DE PERSONAS VAN EN AUMENTO 

Con base en un estudio de la ONG, Causa en Común, titulado “Análisis de los registros de 
incidencia delictiva y posibles manipulaciones”, evidenció que los datos publicados por el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública podrían estar alterados y 
con ello no dar a conocer los números reales de la problemática de seguridad que se vive 
México.  
 

 

LA TRAMPA DE LA VIVIENDA POPULAR 

Se aprovechan del sueño de adquirir una vivienda propia y ofertan casas y departamentos 
que no existen. A cientos de personas se les prometen unidades habitacionales a bajo costo 
con la obligación de cubrir una cuota mensual que dura por años.  
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PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024/EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
Pegaría a jubilados rasurada a la Corte (Reforma -nota principal-) 
Aunque el Presidente aseguró que los recortes al Poder Judicial no afectarían a los empleados y jueces, la 
Suprema Corte tiene otros datos. Ayer defendió los fideicomisos porque los principales contienen recursos para 
prestaciones laborales de sus jubilados. De quitarle al Poder Judicial los fideicomisos se pondrían en riesgo las 
pensiones complementarias de unos 600 ex trabajadores de Juzgados, Tribunales y la Corte. Se trata de 386 
jueces de Distrito y magistrados de Circuito retirados, así como de 26 ex mandos superiores y de 188 ex mandos 
medios y operativos de la Corte, confirmaron fuentes judiciales. La iniciativa impulsada por Morena y sus aliados 
en la Cámara de Diputados, de desaparecer 13 de 14 fideicomisos del Poder Judicial y trasladar esos recursos a 
la Tesorería de la Federación, no se votó ayer en la plenaria legislativa, pero sigue viva. Ayer, el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador aseguró en su conferencia que la desaparición de los fideicomisos no tendría un impacto 
en los trabajadores y dijo que sólo se busca acabar “con los privilegios de los de arriba”, es decir, de los Ministros 
de la Corte. Actualmente, hay más de mil 700 jueces y magistrados federales en funciones, que se podrán ir 
retirando a partir de los 65 años de edad y 25 de servicio. En tres de los 13 fideicomisos que Morena votará por 
desaparecer la siguiente semana -para que los recursos se envíen a la Tesorería de la Federación y el Ejecutivo 
disponga de ellos a discreción-, había al cierre de junio pasado 12 mil 834 millones de pesos para las pensiones 
complementarias de ex jueces, ex magistrados y ex mandos, y para la infraestructura que necesitan para 
implementar algunas reformas judiciales. En defensa de la iniciativa aprobada en la Comisión de Presupuesto, el 
coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier aseguró ayer que estarán protegidos los derechos 
laborales de los más de 55 mil empleados del Poder Judicial y que se acabarán los lujos y el derroche de recursos 
en ese Poder. La Suprema Corte emitió un comunicado para advertir del impacto. “La extinción de los 
fideicomisos sí afecta los derechos laborales de las y los trabajadores del PJF. Al menos seis fideicomisos están 
relacionados con obligaciones patronales, cuyo cumplimiento constituyen derechos de las y los trabajadores, 
tanto laborales como de seguridad social: pensión, vivienda, cobertura de salud y retiro”, explicó el máximo 
Tribunal en una nota informativa. Sostuvo que estos derechos están reconocidos en la Constitución, la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, y las Condiciones Generales de Trabajo del personal de 
confianza de la Corte, de los empleados del Consejo de la Judicatura Federal, y de los más de mil 700 jueces y 
magistrados federales. “El personal operativo del PJF, que representa más del 60 por ciento de la plantilla, es el 
principal beneficiario de las prestaciones laborales vinculadas a los fideicomisos”, sostuvo la Corte.(El Universal 
-espacio en primera plana-) (Excélsior -espacio en primera plana-) (El Financiero -espacio en primera plana-) 
(ContraRéplica -espacio en primera plana-) (El Día -espacio en primera plana-) (La Razón de México -espacio en 
primera plana-) (Ovaciones -espacio en primera plana-) (La Crónica de Hoy) (Reforma) (La Jornada) (El 
Economista) (El Heraldo de México) (24 Horas) (Publimetro) 
 
Oposición irá a la Corte para frenar golpe al Poder Judicial (El Financiero) 
Con el argumento de que se afectan los derechos de los trabajadores, dirigentes nacionales y líderes 
parlamentarios de la oposición en ambas cámaras del Congreso adelantaron que acudirán a la Suprema Corte 
de Justicia para frenar la reforma de Morena que elimina 13 de los 14 fideicomisos del Poder Judicial. El 
presidente nacional del PRI y diputado federal, Alejandro Moreno, sostuvo que la impugnación ante la Corte es 
debido a que “necesitamos garantizar el funcionamiento del Poder Judicial en su conjunto, el día a día, lo que 
hacen sus trabajadores”. El dirigente nacional del PRD, Jesús Zambrano, adelantó que “acompañaremos siempre 
y procederemos ante la Corte en contra de una iniciativa que atenta contra los derechos de los trabajadores del 
Poder Judicial”. El coordinador perredista en San Lázaro, Luis Espinosa Cházaro, adelantó que “iremos con todo 
contra la reforma”. Más información sobre el tema: (Guardaditos de la Corte, con más dinero que su 
presupuesto/La Jornada) (Subejercicio de $60 mil millones en una década/La Jornada) (AMLO: cortar 
fideicomisos del PJF no afectará a trabajadores/La Jornada -nota principal-) (El Universal -espacio en primera 
plana-) (ContraRéplica -nota principal-) (El Independiente -espacio en primera plana-) (Reforma) (La Razón de 
México) (El Financiero) (Diario de México) (Unomásuno -versión digital-) (Mier: nada más hay recursos para 
empleados/Ovaciones) (Reforma) (Aplazan la discusión de iniciativa en Pleno/Reforma) (Diputados eliminan 
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fideicomisos de SCJN/Unomásuno -nota principal-) (El Universal -espacio en primera plana-) (Basta!) (Diputados 
ebrardistas presentan plan de ajuste a la Ley de Ingresos/La Jornada) (Con fideicomisos del Poder Judicial, 
morenistas “quieren engordar cochinito”: Gálvez/La Jornada) (El Independiente -espacio en primera plana-) (El 
Heraldo de México) (Mario Delgado a favor de quitar fideicomisos al PJF/ContraRéplica) (Morena y PRI chocan 
en la Cámara de Diputados/Excélsior) (Diputados de Morena afinan otro recorte de 15 mmdp al PJF/El Universal) 
(Destina el PJF a nómina 80% de su presupuesto cada año/La Jornada) (Avala Sheinbaum la extinción de los 
fideicomisos/Milenio Diario) (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) (Reforma) (El Universal) (La 
Jornada) (Apoyarán a Poderes Judiciales Federal y CDMX contra reducción de presupuesto/El Día) 
 
ACUERDO POR CRISIS MIGRATORIA/DESPLIEGUE DE GUARDIA NACIONAL 
SCJN returna amparo contra el programa Quédate en México (La Jornada) 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) desechó el proyecto de la Ministra Yasmín 
Esquivel Mossa, quien proponía negar el amparo promovido por la Fundación para la Justicia y el Estado 
Democrático de Derecho contra las acciones del gobierno sobre el programa Quédate en México, de Estados 
Unidos. Dicha asociación civil, de acuerdo con la Ministra, no tenía interés jurídico para promover el recurso; es 
decir, que legalmente no podía sostener que el acto reclamado le causaba un perjuicio directo. Sin embargo, 
ninguno de sus compañeros de Sala apoyó su propuesta, que finalmente fue desechada por cuatro votos contra 
uno. El asunto fue returnado al Ministro Javier Laynez Potisek, quien deberá hacer otro proyecto en el sentido 
de la mayoría y reconocer el interés jurídico de la asociación quejosa. (El Financiero) (La Jornada) (El Sol de 
México) (24 Horas) (Ovaciones) (Basta!) 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/EQUILIBRIO DE PODERES 
Alcalde: “AMLO critica a la Corte, no la ataca” (Milenio Diario) 
Al afirmar que se respeta la autonomía y la División de Poderes, Luisa María Alcalde, secretaria de Gobernación, 
rechazó que desde el Gobierno federal se ataque a la Suprema Corte de Justicia de la Nación y precisó que hay 
críticas desde el Ejecutivo, porque algunas decisiones de Ministros, jueces y magistrados “están alejados de una 
consideración jurídica y se han apegado a consideraciones ideológicas y políticas”. “Respecto a la relación que 
se ha mantenido con la Suprema Corte, incluso con la propia Presidenta (Norma Piña), y en este sentido, creo 
que no podríamos hablar de ningún tipo de ataques, lo que sucede hoy en nuestro país es que la vida pública es 
más pública, porque involucra a todos. No habríamos vivido estos momentos con la revolución de las conciencias, 
donde hay este juicio crítico en los diferentes espacios del país”, señaló en su comparecencia en el Senado como 
parte de la glosa del quinto Informe de Gobierno. (El Financiero -espacio en primera plana-) (La Jornada -espacio 
en primera plana-) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Reforma) (El Universal) 
 
PROTECCIÓN DE DERECHOS DE ADULTOS MAYORES/SUPLENCIA DE LA QUEJA 
Juzgadores deben cumplir sus deficiencias en favor de personas adultas mayores (El Día) 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que cuando una persona mayor acuda 
al juicio de amparo para la defensa de sus derechos humanos y se advierta que respecto de ella existen 
situaciones de vulnerabilidad -como lo pueden ser que sea analfabeta, que no entienda bien el español o forme 
parte de una comunidad indígena-, las personas juzgadoras deberán, en el caso concreto, suplir la deficiencia de 
sus argumentos -suplencia de la queja-, en aplicación del artículo 79, fracción VII, de la Ley de Amparo. Ello, 
tomando en cuenta la vigencia de la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos 
de las Personas Mayores en nuestro territorio, al haber sido promulgada mediante Decreto publicado el pasado 
veinte de abril de dos mil veintitrés en el Diario Oficial de la Federación. 
 
MODIFICACIÓN DE CONTENIDOS DE LIBROS DE TEXTO/ATRIBUCIONES EXCLUSIVAS DE LA FEDERACIÓN 
Chihuahua frena otra vez reparto de los libros de texto (ContraRéplica -espacio en primera plana-) 
Pese a la reciente decisión de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) de desechar 
la controversia constitucional y ordenar la distribución de los libros de texto gratuito en Chihuahua, dos jueces 
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concedieron una nueva suspensión provisional de entrega de los textos en la entidad gobernada por la panista 
María Eugenia Campos. El Gobierno estatal informó que suspenderá de forma inmediata la distribución de los 
libros luego de que dos jueces concedieran la medida derivado de dos juicios de amparo promovidos por la 
Clínica de Derechos Humanos y la Asociación Estatal de Padres de Familia. (Reforma) (La Jornada -espacio en 
contraportada-) (El Economista) (La Crónica de Hoy) 
 
Maestros amagan con paro por libros de texto (El Universal) 
CIUDAD JUÁREZ, Chihuahua.- Luego de los dos amparos que frenaron otra vez la distribución de los nuevos libros 
de texto en Chihuahua, docentes de varias escuelas, así como las secciones 8 y 42 del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación (SNTE) anunciaron acciones con relación a este diferendo… La primera acción 
anunciada por el sindicato en Chihuahua es que a partir de este jueves se tendrá un plantón en el Poder Judicial 
de la Federación, el cual estará de forma permanente hasta que se resuelvan los amparos a favor de la 
distribución de los nuevos libros de texto gratuitos. (Excélsior) 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN/OPERACIÓN SAFIRO 
Se desvanece el caso de la operación safiro (La Jornada -espacio en contraportada) 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) desechó por improcedente un amparo, 
promovido por el Gobierno de Javier Corral en Chihuahua, que buscaba mantener vigente la acusación de 
peculado, como parte de la llamada Operación Safiro, contra Alejandro Gutiérrez Gutiérrez, ex secretario general 
adjunto del PRI. El fallo, que beneficia al ex dirigente priísta, fue adoptado por unanimidad. Los Ministros Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Arturo Zaldívar y Juan Luis González Alcántara votaron a favor del proyecto de su colega 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. La Ministra Margarita Ríos Farjat estuvo ausente. La Primera Sala decidió el 
sobreseimiento del juicio de amparo promovido por la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo de Chihuahua 
en contra de la sentencia dictada en mayo de 2018, que favoreció a Gutiérrez. En esa forma la Corte resolvió el 
amparo en revisión con número de expediente 921/2019. (El País -versión digital-) 
 
PREMIO MÉRITO AL JUZGADOR CHIAPANECO AL MAGISTRADO RODOLFO RÍOS VÁZQUEZ 
El magistrado Rodolfo Ríos fue condecorado en Chiapas (Milenio Diario) 
La Universidad Autónoma de Chiapas entregó de manera póstuma el premio Mérito al Juzgador chiapaneco al 
magistrado Rodolfo Ríos Vázquez, por más de 40 años de labor y de desarrollo jurisprudencial. En el auditorio 
Manuel José de Rojas, en San Cristóbal de las Casas, la Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Ana Margarita Ríos Farjat, recibió el galardón en nombre de su padre, quien falleció en 2014 los 77 años. La 
Ministra agradeció a los responsables de realizar la ceremonia: “Agradezco a los jueces y juezas de Tuxtla que se 
hayan interesado en él. Lo digo desde luego como su hija, pero también como integrante de la Suprema Corte, 
porque habiéndolo conocido, también sé que fue un juzgador digno que puede servir de ejemplo”. En septiembre 
de 1979, al celebrar su segundo aniversario en el Poder Judicial de la Federación, el magistrado oriundo de la 
ciudad de Monterrey ocupó el cargo de secretario de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
DERECHO A LA CONSULTA DE COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFRODESCENDIENTES 
“Cuando arranque, no voy a parar” (Excélsior) 
En cumplimiento con la orden de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y ante la imposibilidad de 
avanzar en la minuta que se tiene, la senadora Xóchitl Gálvez presentó una propuesta de reforma constitucional 
en materia de derecho de consulta libre, previa e informada a los pueblos y comunidades indígenas 
afromexicanos. “El motivo de esta iniciativa es que tenemos atorado aquí en el Congreso el derecho a la consulta. 
No se ha aprobado porque se tiene la impresión de que tiene algunas inconsistencias jurídicas, y yo creo que, si 
aprobáramos, este Senado, de manera inmediata el derecho a la consulta en la Constitución y pusiéramos la 
concurrencia en el artículo 73, quitaríamos cualquier posibilidad de que esta Ley de Consulta fuera 
inconstitucional”, explicó ante el Pleno del Senado. 
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PROCESO DE DESIGNACIÓN DE MAGISTRADAS ELECTORALES  
Luis Espíndola, presidente interino de Sala que analiza delitos electorales (La Jornada) 
Luis Espíndola Morales fue designado presidente interino de la Sala Especializada del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF), instancia que analiza de fondo, por ejemplo, el caudal de denuncias por 
actos anticipados de campaña. También es la encargada de resolver los procedimientos sancionadores 
relacionados con la violación a las normas que regulan el acceso a radio y televisión de los partidos y candidatos… 
El interinato de Espíndola se da luego de que el Senado rechazó la primera terna para elegir a una magistratura, 
tras la vacante por término de gestión de Gabriela Villafuerte, quien, a su vez, busca ser magistrada de la Sala 
Superior… El Senado debe analizar una nueva terna, enviada por la Suprema Corte, integrada por los otros 
finalistas de este proceso: Aidé Macedo, María Fernanda Sánchez y Martha Mercado, las tres integrantes de 
Tribunales regionales o locales. (Unomásuno -versión digital-) 
 
CAMPAÑA #SOMOSCJF 
Justicia pronta, completa e imparcial (La Prensa) 
Más de 1700 juezas y jueces, magistradas y magistrados federales quienes junco con secretarias, secretarios, 
actuarias y actuarios, oficiales judiciales, abogadas y abogados sumamos esfuerzos para que recibas una justicia 
pronta, completa e imparcial. #SomosCJF 
 
CASO ESTAFA MAESTRA 
Dan revés a FGR en Estafa Maestra (Reforma) 
Un Tribunal Federal absolvió a Juan de Dios Nochebuena, ex rector de la Universidad Politécnica Francisco I. 
Madero (UPFIM) de Hidalgo, en el caso de la Estafa Maestra y sostuvo que la acusación en su contra no es un 
delito sino una infracción administrativa, un criterio que pone en riesgo el proceso contra otros implicados. El 
Primer Tribunal Colegiado de Apelación Penal en la Ciudad de México dictó en forma unánime la sentencia 
absolutoria de segunda instancia en favor del ex rector en este proceso. Más información sobre el tema: 
(Delincuencia organizada, entre acusaciones contra Pedro de León, ex funcionario de Sedesol/La Jornada) 
(Unomásuno -versión digital-) 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Más corrupción en seguridad y justicia (El Economista -espacio en primera plana-) 
Según el “Informe Hallazgos 2022: Seguimiento y evaluación de la justicia penal en México”, la percepción de 
corrupción se incrementó en casi todas las instituciones del sistema de seguridad e impartición de justicia en el 
país. El mayor porcentaje de percepción de corrupción fue para la policía de tránsito, con 74.9%; detrás, 
estuvieron las personas juzgadoras con un 67.3%; luego la policía preventiva municipal, con 66.8%; de acuerdo 
a los datos de la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción de Seguridad 2022, realizada por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía… Durante la presentación del informe, Mariana Campos, directora general 
de México Evalúa, enfatizó que las autoridades mexicanas no consideran la agenda de justicia como una 
prioridad… Por su parte, el senador Emilio Álvarez Icaza señaló que en México se encuentran en tensión 
principios universales relacionados con el Poder Judicial, como el respeto a su independencia y el ejercicio de la 
función judicial basado en la ley. (Excélsior) 
 
La impunidad aumenta 4.5% durante un año (Excélsior) 
La impunidad en México ha crecido 4.5 puntos porcentuales de 2021 a 2022 al pasar de 91.8% a 96.3%, de 
acuerdo con un estudio presentado ayer por México Evalúa. En su edición Hallazgos, las entidades que 
reportaron mayores niveles de impunidad son Hidalgo (99.6%), Colima (99.5%), Jalisco (99.5%) y Ciudad de 
México (99.1%), mientras que las menores son Michoacán (82.0%), Baja California (87.7%), Chiapas (89.1%) y 
Sonora (89.3%)… El estudio analiza la duración de los procesos penales y encuentra que, en promedio, un juicio 
oral dura 486 días a nivel nacional, lo cual vulnera el derecho constitucional a que una persona sea juzgada en 
un plazo menor a un año, establecido en el artículo 20 constitucional. 
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Sólo el 4% de las investigaciones de la fiscalía avanza en los Tribunales (El País -versión digital-) 
En México difícilmente las denuncias de delitos terminan en actos de justicia. O lo que es lo mismo, campea la 
impunidad. Es muy frecuente que la Fiscalía General de la República (FGR) abra carpetas de investigación a partir 
de las denuncias que recibe, pero los expedientes no suelen pasar exitosamente la prueba judicial. La 
organización México Evalúa ha documentado un persistente cuello de botella en el sistema de justicia penal. El 
estudio indica que, de los 2,2 millones de carpetas de investigación abiertas en 2022, sólo en 96,500 casos (el 
4,3% del total) la fiscalía logró que un juez dictara la vinculación a proceso de los acusados.  
 
MENCIONES A CONSEJERAS Y CONSEJEROS EN PARTICULAR 
Presume Brugada apoyo de más de 500 personajes (Ovaciones) 
Clara Brugada, aspirante a la candidatura a la jefatura de Gobierno por Morena dio a conocer a través de una 
carta el apoyo a sus aspiraciones políticas de más de 500 personas relacionadas con la política, el arte, la cultura, 
derechos humanos, entre otros… En la lista figuran Elena Poniatowska, Bertha Luján Uranga; Blanche Petrich 
Moreno; Paco Ignacio Taibo II; Bernardo Bátiz, Marta Lamas; Eugenia León; entre otros. 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN 
Dante ve fuera de quicio a Navarro (Excélsior) 
TEPIC, Nayarit.- Luego de la detención del presidente municipal de Tuxpan, José Luis Tovar, por los presuntos 
delitos de ejercicio indebido de funciones y peculado, el dirigente nacional de Movimiento Ciudadano, Dante 
Delgado, acusó persecución política del gobernador Miguel Ángel Navarro, de quien dijo “está desquiciado”. La 
fiscalía de Nayarit, a través de un comunicado de prensa, señaló que al momento de ejecutar la orden de 
aprehensión el alcalde no contaba con ningún amparo emitido por algún juez federal, lo que permitió que se 
ejecutara la orden de aprehensión… Al respecto, el dirigente nacional de Movimiento Ciudadano, Dante Delgado 
acusó persecución política. “Hoy, José Luis Tovar, de manera arbitraria, porque cuenta con amparo expedido por 
el Poder Judicial de la Federación, es nuevamente detenido…”. (Reforma) (El Heraldo de México) 
 
Buscan protección de justicia federal funcionarios por extravío de C1 (El Día) 
Funcionarios de la Fiscalía General de Morelos, entre ellos el fiscal metropolitano Carlos Montes Tello, solicitaron 
un juicio de garantías para defenderse de eminentes acusaciones y órdenes de captura en su contra, por su 
probable relación a la investigación de la “misteriosa” pérdida de la carpeta de tortura dirigida contra el titular 
de la dependencia Uriel Carmona Gándara… La presentación del amparo más reciente corresponde al fiscal 
metropolitano Carlos Andrés Montes Tello, quien asumió las funciones de Carmona Gándara mientras este 
estuvo interno en el CEFERESO 1 del Estado de México.  
 
Promueven... Amparo contra orden de aprehensión esposa de Genaro García Luna (Unomásuno -versión 
digital-) 
La esposa de quien fuera secretario de Seguridad Pública en el Gobierno de Felipe Calderón, Linda Cristina 
Pereyra, se amparó contra la orden de aprehensión que fue librada en su contra por un juez federal. Linda 
Pereyra, es señalada por presuntamente haber tenido participación en operaciones con recursos de procedencia 
ilícita, delito por el cual los hermanos de su esposo también son acusados. 
 
CASO LUIS DONALDO COLOSIO/MODIFICACIÓN DE SENTENCIA 
Tribunal tiene 15 días para girar nueva sentencia contra Mario Aburto (Unomásuno -versión digital-) 
El Tribunal Colegiado en Materia Penal en el Estado de México concedió 10 días hábiles para emitir una nueva 
sentencia condenatoria en contra de Mario Aburto Martínez por el caso del homicidio de Luis Donaldo Colosio, 
ex candidato presidencial del PRI. Previamente, el mismo Tribunal declaró inválida la sentencia de 45 años de 
prisión en contra de Aburto, la cual la recibió en diciembre de 1994. 
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CASO AYOTZINAPA 
Conflicto en Medio Oriente no detendrá la extradición de Tomás Zerón: Encinas (La Jornada) 
El subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración de la Secretaría de Gobernación (SG), Alejandro 
Encinas, confió ayer en que la extradición de Tomas Zerón de Lucio, ex titular de la Agencia de Investigación 
Criminal, no se detenga por el conflicto armado en Medio Oriente… También refutó que se pretenda exculpar a 
varios militares. “Falta encontrar a 40, no vamos a cejar en ese esfuerzo y vamos a judicializar a todos quienes 
por acción u omisión permitieron la desaparición de los muchachos”. 
 
DESACATO JUDICIAL/ENTREGA DE INGRESOS POR PROGRAMA DE PARQUÍMETROS 
Sí, revisen concesiones de los parquímetros: vecinos de Cuauhtémoc (La Jornada) 
La Asociación de Residentes de la colonia Cuauhtémoc se expresó a favor de que el Gobierno capitalino revise 
las concesiones de las empresas que operan los parquímetros, al señalar que es justo que los vecinos puedan 
acceder a 30 por ciento de los recursos que se recolecten y no a 16 por ciento, con la finalidad de recuperar y 
mejorar los espacios públicos… Reprocharon que la alcaldía Cuauhtémoc haya solicitado otra prórroga de 10 días 
para cumplir con una sentencia de amparo para que haga un primer pago de 10 millones de pesos. 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 170/2022 y su acumulada 172/2022, así como el voto concurrente del señor Ministro Luis 
María Aguilar Morales. 
 
AVISO 
Aviso/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Aviso de fallo de la licitación CJF/SEA/DGRM/LPN/029/2023. 

 
CONVOCATORIA MÚLTIPLE 
Convocatoria múltiple/TEPJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Convocatoria múltiple: Licitación Pública Nacional Número TEPJF/LPN/030/2023; TEPJF/LPN/031/2023; 
TEPJF/LPN/032/2023; TEPJF/LPN/033/2023. 
 
CAMBIO DE MEDIDA CAUTELAR POR MOTIVOS DE SALUD 
Acusan a Ernestina Godoy por muerte de involucrado en caso Márquez Sterling (Unomásuno -espacio en 
primera plana versión digital-) 
De pronto, ha aparecido información que de manera contundente y preocupante relaciona a la fiscal de Justicia 
capitalina, Ernestina Godoy, con la muerte de Arturo Zavala, uno de los presuntos implicados en el caso Márquez 
Sterling... Y se dice en fuentes cercanas al caso que la propia fiscal sabía que el imputado presentaba serias 
complicaciones de salud… Se supo que hace apenas unos 15 días la defensa de Arturo Zavala solicitó un cambio 
de medida cautelar, debido a que su salud se había agravado, pero la petición fue rechazada por el juez Enrique 
Garrido García… No conforme con eso, dicho juez también impidió a los familiares de Arturo hacer uso de la voz 
en la audiencia, por lo que ellos y la defensa presentaron una queja en la Comisión de Derechos Humanos y un 
amparo contra la prisión por motivos de salud. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Logra FGR sentencias condenatorias contra seis secuestradores y narcotraficantes (Unomásuno -versión 
digital-) 
Autoridades del Poder Judicial de la Federación, en diligencias realizadas en el estado de Veracruz y Ciudad de 
México, sentenciaron a casi 200 años de prisión, de manera conjunta, a tres presuntos secuestradores y tres 
integrantes del Cártel de Sinaloa, a quienes decomisaron armas de fuego, cargadores, cartuchos y drogas… 

https://www.efinf.com/clipviewer/bc6dd577deb49d50de62080bb44a2366?file
https://www.efinf.com/clipviewer/6220cf2032054eaea4e65efbdf80bdd8?file
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5704791&fecha=12/10/2023#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5704920&fecha=12/10/2023#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5704997&fecha=12/10/2023#gsc.tab=0
https://www.efinf.com/clipviewer/f01078f2031c624dcd102231836a1e54?file
https://www.efinf.com/clipviewer/0d04dbefaf5d1a456439bd93ab2316c6?file


Poder Judicial de la Federación 

Página 29 Volver al 
índice 

Precisó que un juez del Centro de Justicia Penal Federal en Veracruz, con residencia en Xalapa, sentenció a 50 
años de prisión y multa de 322 mil 400 pesos, así como la reparación del daño por 90 mil pesos, a tres personas 
por el delito de secuestro agravado. 
 
DERECHO DE ELECCIÓN CONSECUTIVA/VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Violentadores tendrán vía libre para reelegirse (Excélsior) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral confirmó los lineamientos para la elección consecutiva de legisladores, 
pero los magistrados ordenaron modificar la recomendación que hizo el INE en el documento para que los 
partidos “valoren” las reelecciones de legisladores que estén inscritos en el Registro de Sancionados por 
Violencia Política de Género. Los magistrados consideraron que, como es una recomendación, no tiene ningún 
efecto jurídico y, en consecuencia, no tiene ningún caso poner esa sugerencia en el documento, “es ociosa y por 
lo tanto considero que al analizarse de fondo se debe dejar sin efectos”, mencionó Reyes Rodríguez magistrado 
presidente. Coincidieron con este argumento los magistrados Felipe Fuentes Barrera, José Luis Vargas y Felipe 
de la Malta Pizaña. (Reforma) (La Jornada)(El Sol de México) (El Financiero) (24 Horas) (La Razón de México) 
(Ovaciones) 
 
REVOCACIÓN DE SUSPENSIÓN DE DERECHOS POLÍTICOS 
Batea Trife castigo a 12 morenistas (Reforma) 
El Tribunal Electoral Federal revocó la suspensión de derechos por tres años a 12 morenistas que apoyaron al ex 
candidato del PT a la gubernatura de Coahuila, Ricardo Mejía. Los magistrados de la Sala Superior consideraron 
que la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena no presentó pruebas de que hayan violado los 
estatutos.  
 
PROCESO ELECTORAL 2023-2024/PRECAMPAÑAS ELECTORALES/ACUERDO POR INTEGRIDAD ELECTORAL 
Promueven elecciones limpias y transparentes (El Independiente) 
Las consejeras electorales del Instituto Electoral del Estado de México (IEEM), Laura Daniella Durán Ceja, Paula 
Melgarejo Salgado, Sandra López Bringas y Patricia Lozano Sanabria, asistieron a la firma del Acuerdo Nacional 
por la Integridad Electoral (ANIE). Evento en el cual estuvo presente también la consejera presidenta, Amalia 
Pulido Gómez, en la sede de la Rectoría General de la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), cuya 
iniciativa fue firmada por presidentas y presidentes de los Órganos Públicos Locales Electorales (OPLE's)… Por su 
parte, el magistrado presidente del TEPJF, Reyes Rodríguez Mondragón señaló que, frente al desafío del proceso 
electoral 2024, es imperativo estrechar vínculos entre autoridades electorales y sociedad civil para que en unión 
se fortalezca la confianza y la calidad de las elecciones. 
 
Xóchitl busca ser conocida por sus propuestas (El Economista -espacio en primera plana-) 
A un mes, una semana y dos días de convertirse en coordinadora del Frente Amplio por México (FAM), Xóchitl 
Gálvez Ruiz, sintetiza su visión del país en un decálogo para reducir la desigualdad y generar condiciones para el 
desarrollo económico del país y se apresta a desplegar una estrategia de activación ciudadana, que le permita 
construir una candidatura a la presidencia de la República altamente competitiva, respetando los tiempos 
establecidos por la autoridad electoral… Planea pedir licencia a su escaño en el Senado, justo tras su informe e 
iniciar precampaña el 26 de noviembre, según lo dispuesto por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF). 
 
PROCESO ELECTORAL EDOMEX 2023-2024/VIOLACIÓN ALA VEDA ELECTORAL 
Amonestan al frente por intrusión de Fox en Edomex (La Jornada) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación confirmó la responsabilidad indirecta del PRI por las 
manifestaciones del ex presidente Vicente Fox en favor de la entonces candidata de este partido al Gobierno del 
Estado de México, Alejandra del Moral, a quien también le adjudicó responsabilidad. Lo anterior, porque la 
aspirante fue postulada por la coalición que integran PRI, PRD y PAN; este último de “simpatía” del ex 
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mandatario, cuya conducta les generó beneficio. En aquel momento se confirmó que Fox violó la veda electoral 
con la difusión de mensajes en Twitter (ahora X) en los que llamaba a votar por Del Moral. El tribunal del estado 
de México dio por acreditada la infracción e impuso una amonestación pública a la candidata, así como a los 
partidos de la coalición, por faltar a su deber de cuidado. 
 
PROCESO INTERNO MORENA 
Ebrard tiene 3 días para responder a informe sobre proceso interno de Morena (Unomásuno -versión digital 
espacio en primera plana-) 
Tratando de agilizar los últimos procesos de este caso que ha generado conflictos y ha dividido opiniones al 
interior de la bancada, Mario Delgado informó que la Comisión de Honestidad y Justicia de Morena ya entregó a 
Marcelo Ebrard un informe sobre el proceso de la encuesta interna que impugnó el excanciller, quien ahora 
tendrá tres días hábiles para manifestar lo que a su interés convenga y con ello desahogar el caso… El equipo de 
Ebrard presentó el recurso de impugnación desde la primera mitad de septiembre y ante la tardanza de Morena 
para responder, el excanciller acudió al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, el cual consideró 
que no existían violaciones a los derechos del quejoso, pero sí ordenó al partido a dar una pronta respuesta. 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
“Mi encomienda es la autonomía” (Reforma) 
Defender la autonomía de la UNAM sería la principal encomienda de Raúl Contreras, director de la Facultad de 
Derecho de la Universidad, de convertirse en Rector para el periodo 2023-2027… Respecto al caso de plagio de 
la Ministra Yasmín Esquivel, aseguró que la Comisión de Legislación ya llenó el vacío que había en la materia. 
“Hoy la Universidad ya tiene facultades para cuando haya casos donde no se cumpla con la normatividad o haya 
problemas de ética, ya pueda revocar un examen o un título. Eso lo hicimos en la Comisión de Legislación, la cual 
presido, pero no tiene efectos retroactivos”, indicó. En adelante, la Universidad ya tendrá elementos jurídicos 
para reaccionar de manera rápida y eficaz ante esta problemática. “Pero sobre todo apegada a la legalidad”. 
 
MARCHAS Y BLOQUEOS DE TRANSPORTISTAS 
Marchas colapsan el tránsito en Edomex (El Universal) 
Transportistas e integrantes de sindicatos colapsaron ayer el tránsito en autopistas y principales vialidades de la 
Ciudad y el Estado de México. En Ecatepec, miembros de Organizaciones Sociales Autónomas y Empresas de la 
República Mexicana (SAEM) bloquearon durante más de seis horas diferentes vialidades para exigir a la fiscalía 
del Estado de México proceda contra líderes transportistas de varias organizaciones que tienen en su contra 
denuncias por supuestas extorsiones… Después del mitin, el contingente que se encontraba en Circuito Interior 
y Marina Nacional marchó hacia la sede sindical en Antonio Caso y posteriormente hacia la Secretaría de 
Gobernación; mientras que otro grupo que se movilizó en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se dirigió 
también hacia Bucareli. (El Gráfico) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Ante Juzgado comparece ex titular de la SSC por atentado en su contra (El Día) 
Ante un juez Especializado en el Sistema Penal Acusatorio del Reclusorio Norte de manera virtual compareció 
el ex jefe de la policía preventiva capitalina Omar Hamid García Harfuch, en calidad de víctima en el expediente 
009/1085/2020 y su acumulado 006/0969/2020. 
 

OPINIÓN SOBRE EL PODER JUDICIAL  
 
Opinión/Sube y Baja (La Crónica de Hoy) “Sube: Norma Piña Presidenta de la Corte” 
Con argumentos, sin insultos, la Ministra Presidenta de la SCJN desmiente los señalamientos del Presidente 
AMLO y de sus legisladores, quienes emprendieron una campaña, para eliminar 15 fideicomisos del Poder 
Judicial.  
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Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Hachazos al Poder Judicial Federal” 
Morena y sus aliados en la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados palomearon la 
iniciativa presidencial de reforma para extinguir 13 de los 14 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación y 
reintegrar 15 mil millones de pesos a la Tesorería de la nación. También quieren recortar una suma igual (15 mil 
millones) al presupuesto de 84 mil 792 millones de pesos que solicitó ese Poder para 2024. La oposición prepara 
una contraofensiva judicial (controversia constitucional) para impedir el despojo de los fideicomisos, pero es 
improbable que pueda frenar el recorte al presupuesto. En las batallas legales que se librarán lloverán amparos 
de trabajadores del PJF (¿serán estos los “privilegiados”?). Seis de los 14 fideicomisos fueron creados para dar 
cumplimiento a las obligaciones laborales y de seguridad social de miles de servidores públicos y jubilados, cuyos 
derechos dependen, precisamente, de los fideicomisos. Los efectos de su desaparición y el tijeretazo al 
presupuesto serán devastadores.  
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) "Búmerang" 
Por más que lo analizamos, no le entendemos. Les explicaremos por qué, estimados lectores, después de 
plasmarles unos ejemplos ilustrativos: ¿Cruzarían la calle para, en la acera de enfrente, buscarle pleito al 
“Canelo” Álvarez? O, siendo militarmente muy inferior, ¿les hace sentido que HAMAS invada Israel, sabiendo 
que recibirá de su parte una aplastante respuesta militar con devastadoras consecuencias para los moradores 
de la franja de Gaza y Palestina en general? Bueno, pues así de tonto como lo anterior es que el Poder Legislativo, 
controlado por los borreguitos de Morena, pretenda despojar al Poder Judicial de 13 fideicomisos que opera, 
algunos de ellos conteniendo -y designados para ese fin- las JUBILACIONES de decenas de jueces, magistrados y 
personal del PJF. Aparte de ser una violación a la separación de Poderes que manda nuestra Constitución, 
equivale -porque en esencia el dinero es parte del patrimonio de los jubilados- también a una EXPROPIACIÓN. 
¿O cómo le llamarían ustedes, amables lectores, al hecho de quedarse con dinero que no les pertenece? ¡Por 
supuesto! Equivale a un despojo, a un ROBO… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Cortar fideicomisos” 
Más que un robo de 15,450 millones de pesos es un acto de venganza. La mayoría oficialista en la Cámara de 
Diputados ha decidido castigar a la Corte por órdenes de un Presidente que dice que lo suyo no es la venganza. 
La decisión de extinguir 13 fideicomisos que apoyan la infraestructura, las prestaciones y las pensiones de los 
funcionarios del Poder Judicial no tiene más racionalidad que vengarse de los Ministros por haber dictado fallos 
contrarios a los deseos del Presidente. El que un político como Ignacio Mier, que ha gastado enormes cantidades 
para promocionar su candidatura al Gobierno de Puebla, afirme que los fideicomisos “son utilizados únicamente 
para mantener los privilegios de los altos mandos y no para garantizar justicia pronta, gratuita y expedita al 
pueblo de México” es el colmo de la desvergüenza. El Gobierno ha usado con frecuencia los fideicomisos para 
ocultar información de gasto, es cierto, pero los del Poder Judicial son transparentes y tienen propósitos 
legítimos… 
 
Opinión/Jorge Suárez Vélez (Reforma) “No coman ansias” 
Faltan 234 días para la elección presidencial del 2 de junio… La candidata del Estado promete que, de ocupar la 
silla que su jefe le quiere dejar calientita, continuará con el proceso de destrucción institucional que él empezó. 
Buscará que los siguientes consejeros del INE sean electos “por el pueblo”, lo cual mataría a nuestra democracia, 
y seguramente también lo mataría de inanición. Propone lo mismo para los Ministros de la Suprema Corte, 
garantizando que dejen de ser el valiente contrapeso que de tantas nos ha salvado. Si ella gana, esta podría ser 
la última elección libre en generaciones. La comentocracia analiza esta contienda como si fuera una más. Es todo 
menos eso.  
 
Opinión/Ricardo Raphael (Milenio Diario) “Avasallar al Poder Judicial” 
La domesticación de la Suprema Corte es el objetivo. La técnica política del golpe reiterado quiere volverla 
mansa, sumisa y manipulable. No se trata de dinero, sino de poder. Avasallar al Judicial, pues, que 
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etimológicamente quiere decir volverlo vasallo. Arrebatar 21 mil millones de pesos por medio de la extinción de 
los fideicomisos del Poder Judicial Federal es un golpe más. Si ese monto fuera realmente relevante, si hiciera 
falta para resolver necesidades presupuestales del Gobierno federal, hay otras fuentes para obtenerlo (por 
ejemplo, recuperar el dinero que por esa misma cantidad se robaron de Segalmex). La Corte ya explicó que los 
fondos previstos para esta expropiación afectarán mayormente los sueldos y las prestaciones de los 
trabajadores… 
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “El presupuesto soy yo” 
El Congreso está cumpliendo las instrucciones presidenciales de quitarle a la Suprema Corte y al Poder Judicial 
15 mil millones de pesos de presupuesto. El recorte secará el sistema de prestaciones y compensaciones de uno 
de los Poderes de la Unión. Hay dudas sobre la legalidad de los recortes, pero ninguna sobre los efectos que 
tendrá constriñendo a la Judicatura. Es un acto de extrema politización del presupuesto. El presupuesto ha sido 
estos años el reino de la discrecionalidad presidencial. Ha usado sin recato su mayoría en la Cámara de Diputados, 
la cual autoriza el presupuesto y se ha plegado a la voluntad sin quitarle una coma. La indignidad de este 
comportamiento legislativo no le quita su eficacia… 
 

Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “La “expropiación” de los recursos del Poder Judicial” 
Así como el general Cárdenas hizo historia de la buena con la expropiación petrolera, el Presidente López Obrador 
pretende hacer lo propio -pero de la mala- con la expropiación de los recursos del Poder Judicial. Le va a 
arrebatar a la Suprema Corte de Justicia, al Consejo de la Judicatura y al Tribunal Electoral Federal 15 mil 
millones de pesos, vía la extinción de 13 fideicomisos. Para lograr sus propósitos cuenta con los obedientes 
legisladores del oficialismo… 
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “¿Dónde está la oposición?” 
… El Poder Judicial está en jaque. Morena quiere cobrar afrentas a la Corte quitándole millonarios fondos. Quiere 
además mandar un evidente -e irresponsable- mensaje de poder. En términos de resistir esa maniobra, que 
estaba cantada, la oposición se ve rebasada por los cuatro costados. El Frente y la marea rosa se llenaron la boca 
muchas veces al jactarse de las concurridas marchas, la primera hace casi 11 meses, con las que mandó al 
oficialismo un mensaje de que no se saldría con la suya al intentar tocar al Instituto Nacional Electoral. Meses 
después defenderían así a la Corte. Como era previsible para todos, menos -por lo visto- para la oposición, López 
Obrador no se resignó, menos aún cambió de parecer. No sólo ha lanzado el Plan C para activar a todo su 
movimiento a fin de ganar mayoría constitucional en 2024, sino que en el camino reparte descontones… 
 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) “Va a ganar la Corte” 
La Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados aprobó el martes pasado un dictamen que reforma la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y obliga al Poder Judicial a entregar a la Tesorería de la 
Federación un monto de 15 mil 450 millones de pesos, que hoy están depositados en diversos fideicomisos. Se 
espera que el dictamen, que fue aprobado con los votos de Morena y sus aliados, pueda ser sometido al Pleno 
en la próxima semana, donde seguramente sería aprobado dada la mayoría morenista entre los diputados. Se 
espera que pueda ser enviado próximamente a la Cámara de Senadores para que también se vote. Hasta allí el 
camino es similar al de cualquier ley. Sin embargo, en cuanto se promulgue la reforma, ya se ha anunciado que 
se van a emprender una serie de acciones legales para frenar la disolución de los fideicomisos del Poder Judicial… 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “A los Ministros no les afecta” 
Nos dicen que la extinción de fideicomisos del Poder Judicial de la Federación, que busca aprobar Morena en 
San Lázaro, sólo afecta a los trabajadores del organismo y no a los Ministros de la Corte, presidida por Norma 
Piña. Nos explican que los recursos que los integran son parte de prestaciones de seguridad social, pensiones y 
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vivienda, los cuales están protegidos por la Constitución y hasta por el T-MEC. De entrada, pegaría a unos 600 
jubilados. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Morena, el pecado de privilegiar los tiempos electorales” 
Nos platican que haber modificado el reglamento interno de la Cámara de Diputados para legislar martes y 
miércoles, y tener de jueves a lunes para hacer campaña, le costó caro a la mayoría de Morena y sus aliados, 
pues ahora, ya no tienen la facilidad de subir dictámenes en fast track. Antes, en comisiones podían aprobar una 
iniciativa el martes, dar declaratoria de publicidad y esperar las 24 horas de ley para debatirlas el jueves en el 
Pleno. Sin embargo, ahora, al ser días continuos, es muy difícil que eso se logre. Así pasó con la reforma para 
recortar fideicomisos del Poder Judicial que el martes avaló la Comisión de Presupuesto y no pudieron subir al 
Pleno ayer, como lo querían, porque habrían incurrido en “omisión legislativa”. En el pecado de mover los 
tiempos legislativos para privilegiar los electorales llevaron la penitencia. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Recorte afecta a los trabajadores” 
La 4T proyecta ajustar cuentas con el Poder Judicial a través de un mega recorte presupuestal para el 2024. Que 
lo logre está por verse, pero la intención de hacerle la vida de cuadritos… El recorte presupuestal está dirigido a 
terminar con fideicomisos, lo que desde luego atenta contra los derechos laborales de los trabajadores del Poder 
Judicial Federal. Son derechos adquiridos, reconocidos por la Constitución, como pensión, vivienda, cobertura 
de salud y retiro. Hay que tomar nota que en su petición de presupuesto para el año próximo, el Poder Judicial 
no pidió más, sino menos, 3 mil millones menos lo que es inusual. Pero ese gesto de austeridad no se consideró 
suficiente y los diputados morenistas quieren mucho más. 
 
Opinión/Rayuela (La Jornada -espacio en contraportada-) 
No es un recorte caprichoso, se trata de hacer justicia. ¿Qué, ya se les olvidó? 
 
Opinión/Verónica Malo Guzmán (El Heraldo de México) “Hacia un Estado totalitario” 
… Ha quedado claro que Andrés Manuel López Obrador y su Movimiento de Regeneración Nacional buscan 
establecer aquí un Estado totalitario… Del Congreso de la Unión, hace tiempo que López Obrador tiene un control 
casi total. La diferencia es que ahora esto se manifiesta abiertamente y la 4T no tiene interés en disimularlo o 
matizarlo de ninguna manera. Toca el turno al Poder Judicial de recibir el golpe de gracia… Ahora la puntilla ha 
sido la aprobación por parte de las bancadas de Morena, del PT y del Verde Ecologista en la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados de la iniciativa de extinción de 13 de los 14 fideicomisos 
del Poder Judicial de la Federación. Se reintegrarían a la Tesorería de la Federación poco más de 15 mil millones 
de pesos… El desarmar las instituciones del país no lo hace más justo, más eficiente y menos caro. Al revés, vuelve 
la poca institucionalidad con la que se cuenta en un nuevo problema para quienes menos tienen. No nos 
equivoquemos, la 4T actúa como un ente autócrata. Adiós pesos y contrapesos… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…” 
A la extinción de 13 de los 14 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación, aprobada en comisiones por la 
bancada de Morena y sus aliados, que refrendarán en el Pleno de la Cámara de Diputados, se sumaría la 
eliminación o reducción de partidas presupuestales que también afectarán los ingresos de Ministros de la Corte, 
así como los de consejeros de la Judicatura, jueces y magistrados. Además, contra lo que asegura el Presidente 
de que esos recortes no afectarán “en nada” a los trabajadores del Poder Judicial, sino a los privilegios de “los 
de arriba”, los primeros que lo resentirán serán los 600 jubilados de Juzgados, Tribunales y de la propia Corte, 
ya que ellos reciben pensiones complementarias con recursos de esos fideicomisos. 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Forran de dinero a servidores de la nación” 
Para los programas sociales donde aplican reglas de operación, es decir, adultos mayores y distribución de 
fertilizantes gratuitos, el Proyecto del Presupuesto de Egresos 2024 plantea gastos de administración cercanos a 
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19 mil millones de pesos..., o sea 5 mil millones de pesos más que los asignados hace un año para atender el 
mismo número de beneficiarios -unos 11 millones de personas-, lo cual revela que la pregonada austeridad por 
Andrés Manuel López Obrador es selectiva: se pretende expropiar ahorros y prestaciones a los trabajadores del 
Poder Judicial, mientras aumenta la tajada para pagar al ejército electoral en que se han convertido los llamados 
servidores de la nación… 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México) “Uppercut” 
Lo adelantado en este espacio en la entrega del 21 de septiembre: Crónica de un desayuno en la que los cerca 
de 40 legisladores de Ebrard le leyeron la cartilla a Ignacio Mier se concretó ayer en alianza con los legisladores 
afines a Ricardo Monreal. No se había visto que dentro del propio oficialismo hubiera un bloque que se atreviera 
a hacerle cambios al Presupuesto del Ejecutivo. Entre otros, respaldan al Poder Judicial para que no le recorten 
recursos. Veremos si el Presidente sostiene lo que ha dicho siempre de que los legisladores son independientes. 
 
Opinión/Julio Hernández López (La Jornada) “Astillero” 
Y, mientras se cumple el ciclo legislativo en que la mayoría morenista pretenderá extinguir los fideicomisos 
judiciales, a sabiendas de que vendrán numerosas solicitudes de amparo que el propio Poder Judicial resolverá 
a su favor, con lo que el tema de los fideicomisos quedará como tentativa convertible en bandera electoral del 
Plan C en 2024. 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Por dinero, agresión al Poder Judicial” 
A 11 meses y días del fin de su sexenio, y a pesar de la aparente salud de las finanzas públicas, la realidad es que 
las costuras presupuestales empezaron a rechinar por las presiones creadas por la exigencia de recursos del 
Ejecutivo…  En el caso de la agresión al Poder Judicial no se trata de un pleito con una autonomía más, de esas a 
las que Palacio ve como “estorbos para gobernar”. Al confiscar dinero del Poder Judicial, el Ejecutivo agrede a 
uno de tres Poderes de la Federación. Y todo por dinero. 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “Tijeretazo al Poder Judicial” 
Al borde de un ataque de pánico, la sudorosa cúpula del Poder Judicial ve cómo el Legislativo se apresta a 
recortar más de 15 mil millones de pesos al jugoso cuan creciente presupuesto del que goza año tras año… Para 
2024, el Poder Judicial solicita un presupuesto por poco más de 84 mil 792 millones de pesos, de tal suerte que 
de aprobarse en el Pleno el dictamen de la comisión respectiva (los 15 mil millones) implicaría un tijeretazo 
cercano a 18 por ciento respecto a la petición original… Como lo señaló el diputado Hamlet García Almaguer: “el 
Poder Judicial fue engordando un cochinito dorado desde 2013, cuando comenzó una operación sistemática 
para generar subejercicios de manera artificial, que no fueron devueltos a la Tesorería de la Federación, sino 
depositados en dichos instrumentos a manera de ahorro. Con la reforma, los privilegios del Poder Judicial están 
en agonía; sólo los mantiene vivos la respiración artificial que les otorga la oposición”. 
 
Opinión/Julio Cesar Moreno (El Heraldo de México) “Eliminación de fideicomisos del PJF, dejará un ahorro de 
15 mmdp a la Federación” 
Este martes la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública dio un paso importante al aprobar la eliminación de 13 
fideicomisos del Poder Judicial Federal para el 2024. Con ello el Gobierno tendrá un ahorro de 15 mil millones 
de pesos, cifra con la que se podría otorgar casi tres millones de becas para niños de preescolar, primaria y 
secundaria del programa “Mi Beca para Empezar”… La oposición seguramente impulsará amparos en contra de 
esta acción, por fortuna ya no hay vuelta atrás, ya es una decisión tomada por el Legislativo, que antepone el 
interés nacional ante los privilegios de unos cuantos… Lejos de lo que los conservadores auguran, la desaparición 
de estos fideicomisos no pondrá en riesgo la impartición de justicia. Tampoco atenta contra las prestaciones ni 
salarios de los más de 55 mil trabajadores del Poder Judicial Federal… 
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Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) "Venganza y perversidad contra el Poder Judicial" 
La extinción de 13 de los 14 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación (PJF), que permitirá que la Tesorería 
de la Federación, es decir, el Gobierno de AMLO, se agencie 15 mil millones de pesos, ha provocado otro 
encontronazo en la Cámara de Diputados entre el bloque oficialista, que aprobó en comisiones ese agandalle, y 
el bloque opositor, conformado por el PAN, PRI y PRD, además de MC, que ya amenazan con que acudirán a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, para interponer una controversia constitucional y echar abajo esa 
reforma. La persecución contra el Poder Judicial responde a dos resortes, el primero, la persecución que realiza 
el Presidente contra los impartidores de justicia y, por otro lado, la falta de recursos económicos del Gobierno 
para cubrir, principalmente, el gasto corriente y fondear las obras insignia del Gobierno como son la refinería 
Dos Bocas y el Tren Maya, amén del rescate de las empresas productivas del Estado, léase Pemex y CFE.  
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Cuidar al Poder Judicial” 
En medio de polémicas en las que no falta quien ponga en entredicho y deshumanice la labor de los jueces, nos 
recomiendan echar un vistazo a la alocución de la Ministra de la Corte Margarita Ríos Farjat, al recibir el 
reconocimiento al Mérito al Juzgador Chiapaneco, que recayó de manera póstuma en su padre, el magistrado 
Rodolfo Ríos Vázquez. Debemos cuidar con el mayor celo posible la luminiscencia necesaria para juzgar. México 
necesita paliar muchos dolores, abatir desigualdades, brindar accesos a tantos oprimidos, y hacer visibles a 
legiones de personas discriminadas. México necesita solidaridad social y serenidad, que no son posibles sin 
justicia, ni la verdadera justicia es posible sin esa solidaridad y aprecio de los unos a los otros. Pero también 
México necesita instituciones, a un Poder Judicial recto, ético y firme, es necesario cuidarlo, cuidar a la Judicatura 
y, desde luego, a la sociedad, que nos requiere justos y firmes”. Ahí las palabras.  
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Caníbal en la Corte” 
La serie de televisión Caníbal, indignación total costó a la Suprema Corte de Justicia 12 millones 734 mil pesos 
más IVA, de acuerdo con una nota de nuestro compañero Eduardo Murillo, aparecida el 15 de diciembre de 2022 
en las páginas de La Jornada. Se hizo en colaboración entre la SCJN y Camila Producciones, conectada con 
Televisa. César Castillejos, entonces director de Comunicación Social de la Corte, tuvo relación con la 
producción. La serie forma parte -según se trató de justificar el desproporcionado gasto- de las políticas públicas 
y prácticas del Poder Judicial “para disminuir las desigualdades estructurales existentes entre hombres y 
mujeres”. Pregunta: ¿cabe dentro del objetivo de proveer una justicia pronta, expedita e incorruptible este tipo 
de gastos? El país está harto de la venalidad de jueces, magistrados y Ministros. La decisión de la Cámara de 
Diputados de recortar el gasto judicial por una cantidad que suma alrededor de 15 mil millones de pesos, 
destinados en parte a viáticos, festejos y extravagancias, como el documental, es un primer paso en la dirección 
correcta para frenar su canibalismo presupuestario, pero hace crecer el choque entre los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo, de un lado, contra el Judicial… 
 
Opinión/Roberto Meléndez S. (Unomásuno -versión digital-) “Gobierno federal cancela 13 de 14 fideicomisos 
al Poder Judicial” 
En contubernio y autorización del Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo asestará la semana entrante, al Poder 
Judicial Federal, “golpe letal” al cancelarles 13 de sus fideicomisos, lo que representa una pérdida de 15 mil 
millones de pesos, los que a decir del Presidente Andrés Manuel López Obrador, no afectará a los trabajadores 
de dicho Poder. La determinación de los diputados, la mayoría afines al Movimiento de Regeneración Nacional, 
también incluirá la cancelación de seguros médicos y otros gastos, los que son considerados como privilegios a 
Ministros, magistrados y jueces federales, quienes estiman que dicha cancelación es una arbitrariedad y 
venganza por parte del inquilino de Palacio Nacional por no someterse a los caprichos y voluntad de este, quien 
un día sí y otro también ataca no sólo a jueces de Distrito y magistrados, sino directamente a los integrantes de 
la Suprema Corte de Justicia, encabezada por la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, a quienes califica como 
corruptos e ineficientes, ente otros adjetivos por demás degradantes. El equilibrio y respeto entre los Tres 
Poderes de la Unión se ha roto de manera definitiva y las consecuencias podrían ser más que alarmantes… 
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Opinión/Ilán Semo (La Jornada) "Ayotzinapa: ¿la hora de Peña?" 
Las pesquisas sobre el crimen de Ayotzinapa y el posterior encubrimiento de sus perpetradores a través de la 
formulación de la verdad histórica, que la oficialía de la época defendió y continúa defendiendo desde enero de 
2015, arribó en las semanas recientes a un momento decisivo… Desde una perspectiva jurídica, el segundo 
informe (y toda la cuantiosa documentación que lo sostiene) sitúan a todos los miembros de la junta de 
autoridades en la situación de la transgresión y violación abierta de leyes fundamentales que hacen posible la 
vida civil del país. ¿Qué delitos cometieron el ex presidente y la junta que apoyó la elaboración del dictamen 
final? La lista es extensa: obstrucción de la justicia, fabricación y omisión de pruebas, asociación delictuosa, 
etcétera. Un largo etcétera. Y la pregunta es sencilla. Toca el turno a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Se trata de delitos federales cometidos en y desde el más alto nivel de la República. ¿Va la Corte a atraer el caso 
para iniciar las investigaciones contra los 12 miembros que la integraron? Las pruebas en contra del ex Presidente 
son abrumadoras y la documentación es contundente… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Los libros por la fuerza” 
Marx Arriaga, director de Materiales Educativos, presumió que los docentes de Madera, Chihuahua, tomaron los 
libros de texto gratuitos bajo asalto. “Los docentes de Madera asaltan el almacén y liberan sus libros!... No 
jueguen con la indignación de las personas libres. Se prometió la entrega de los libros en #Chihuahua y el no 
hacerlo provoca dolor”, escribió en X. Esto, luego de que la Secretaría de Educación de ese estado frenó la 
distribución ante dos nuevos amparos otorgados por un juez a dos asociaciones civiles, pese a que la Corte ya 
había desechado la controversia constitucional ingresada por el Gobierno estatal. 
 
Opinión/Alfonso Zárate (El Universal) "Los desafíos de Xóchitl (y del Frente Amplio por México)" 
… El Presidente ya ha anunciado que, una vez que se instale la nueva legislatura, enviará un paquete de iniciativas 
de reformas constitucionales que implicaría un brutal retroceso: convertirían en una parodia al Instituto Nacional 
Electoral y a la Suprema Corte de Justicia. Para preservar nuestra precaria democracia es imperativo impedir 
que Morena y sus aliados ganen la mayoría simple o, peor aún, la calificada. Otro desafío reclama definir bien 
sus prioridades: los segmentos-objetivo: las clases medias, los jóvenes, los indecisos y los abstencionistas.  
 
Opinión/Marielena Hoyo Bastien (La Crónica de Hoy) "¡Maldita sea!" 
… Al respecto, recuerdo haber participado en una velada similar hace ya como 23 años, cuando con todo y todos 
en contra, los activistas versus la tauromaquia nos mantuvimos a las afueras de la Plaza México, hoy GAD cerrada 
por un amparo (concedido por el juez Jonathan Bass) contra la crudelísima, primitiva e inútil matanza de toros, 
que solamente se entendería revocado de existir interé$e$ oscuros o movimientos de presión/extorsión. Por 
cierto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación recién atrajo a revisión un amparo contra esa suspensión 
promovido por la empresa Diversiones y Espectáculos, mismo que fue aceptado a revisión por los Ministros de 
la Segunda Sala al “tener méritos de interés y trascendencia para que ese Alto Tribunal lo conociera”. Así y todo, 
la resolución tuvo un voto en contra (Javier Laynez), tres a favor (Luis María Aguilar, Yasmín Esquivel y Loretta 
Ortiz) y uno inválido por ausencia del Ministro Alberto Pérez Dayán. Veremos a fin de cuentas de qué lado 
mascará la iguana… 
 
Opinión/Alfonso Pérez Daza (El Universal) “En riesgo los contrapesos constitucionales” 
Una de las características de las democracias modernas es la rendición de cuentas, misma que podría entenderse 
como la obligación de quienes detentan el poder de explicar sus decisiones y demostrar que éstas se encuentran 
apegadas a la legalidad. Para hacer valer un auténtico régimen de rendición de cuentas son necesarios los 
contrapesos institucionales, la autonomía de los órganos de vigilancia, así como la transparencia de la 
información pública. Por desgracia, estos elementos se han visto severamente afectados en tiempos recientes. 
Hace unos días, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió un fallo que califica como inconstitucional la 
omisión en que ha incurrido el Senado de la República al no designar a los miembros faltantes del Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI).  
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Opinión/Francisco Reynoso (Diario Imagen -versión digital-) “Sigue la guerra contra el Poder Judicial” 
Ocurrió tal y como lo anticipamos. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados 
aprobó reformas a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación para desaparecer fideicomisos en los que 
recibiría, des presupuesto federal 2024, algo más de 15 mil millones de pesos. La Comisión no modificó en nada 
la iniciativa que llegó del Palacio Nacional. No se atrevió a cambiarle ni a ponerle nada, porque en la dirección le 
faltaba acento a San Lázaro. El dictamen será discutido y aprobado en el Pleno del Congreso el martes próximo. 
Quienes saben de estos asuntos anticipan que la intención del Presidente López, más que recortar presupuesto 
al Poder Judicial de Norma Lucía Piña, es provocar escándalo y motivo para que él mismo, en las mañaneras, 
atice a los y las Ministras y reitere que están podridos y corruptos. Porque lo que sigue -dicen expertos- es que 
la 65 Legislatura aprueba las reformas y las mismas, mediante juicios de anticonstitucionalidad, se anulen en la 
Suprema Corte de Justicia. Y esto es exactamente lo que quiere López Obrador: municiones para acribillar al 
Poder Judicial. 
 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (EjeCentral -versión digital-) “Poderosos caballeros...” 
INAI: Es increíble la forma como quieren chamaquear a la oposición en el Senado de la República. Para destrabar 
nombramientos de Instituto Nacional de Acceso a la Información, la Jucopo, de mayoría oficialista, plantea que 
Morena proponga dos candidatos y la posición uno… Aceptar ese tipo de condiciones es una humillación para la 
oposición. Es preferible dejar las cosas como están. En estos momentos el INAI sesiona con el mínimo que lo 
otorgó la SCJN. Morena no quiere ver en la cara de tarugos los senadores opositores, si no todo el pueblo de 
México. 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal -versión digital-) “Notas indiscretas…” 
Ayer en San Cristóbal de las Casas, la Universidad Autónoma de Chiapas le entregó el premio Post Mortem del 
“Mérito al Juzgador Chiapaneco” al magistrado Rodolfo R. Ríos Vázquez, quien fuera un destacado juzgador 
mexicano que si bien fue oriundo de Nuevo León, comenzó su carrera como juez en la entidad del sureste, de la 
que se enamoró y contribuyó a resolver los problemas de la justicia federal para la sociedad chiapaneca. En una 
emotiva ceremonia, en la que se habló de las grandes contribuciones del fallecido magistrado al sistema de 
justicia federal, fue su hija, Margarita Ríos Farjat, Ministra de la Suprema Corte de Justicia, quien acudió 
personalmente hasta San Cristóbal, al auditorio de la Facultad de Derecho de la UACH, para recibir el 
reconocimiento a su padre. Emocionada, la Ministra Ríos Farjat agradeció a los jueces de Distrito de Tuxtla 
Gutiérrez y a los directivos de Universidad Autónoma por honrar la memoria y el trabajo de toda una vida como 
juzgador de su padre. “Si bien papá no era chiapaneco, quiso mucho a Chiapas pues fue el primer lugar donde 
ejerció como juez en este bello Estado, ayudando a solucionar los problemas de la justicia federal en la sociedad 
chiapaneca. Yo misma he sentido siempre cercano a Chiapas porque está en mi historia familiar, así que estoy 
contenta”, dijo la Ministra de la Corte.  
 
Opinión/Trascendió… Monterrey (Milenio Diario Monterrey -versión digital-)  
Que la Universidad Autónoma de Chiapas (UACH) entregó de manera póstuma el premio “Mérito al Juzgador 
Chiapaneco” al magistrado nuevoleonés Rodolfo Ríos Vázquez, por más de 40 años de labor y de desarrollo 
jurisprudencial en México. La Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Margarita Ríos Farjat, 
recibió el galardón en nombre de su padre, quien falleció en 2014, a los 77 años. “Agradezco profundamente a 
los jueces y juezas de Distrito de Tuxtla, que se hayan interesado en él. Lo digo desde luego como su hija, pero 
también como integrante de la Suprema Corte, porque habiéndolo conocido, también sé que fue un juzgador 
digno que puede servir de ejemplo, no solo por su trayectoria de más de 40 años al servicio del Poder Judicial 
de la Federación, sino por sus altos valores morales, cívicos y éticos. Juez, estudioso, responsable, ejemplar, pero 
también sensible, austero y reservado”, recordó Ríos Farjat. 
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Opinión/Jorge Nader Kuri (El Universal -versión digital-) “Justicia, poder y obediencia” 
Estoy seguro de que la mayoría estamos de acuerdo en que la obediencia al poder se justifica cuando el poder 
se organiza y funciona en torno a la justicia. Si las leyes promueven objetivos justos, es legítimo que se impongan 
coercitivamente a quienes no las obedezcan. Si los poderes ejecutivos aplican las leyes para la efectiva 
materialización de esos objetivos justos, entonces es válido que se sancione a quienes no acaten las 
determinaciones gubernamentales. Si los Poderes Judiciales, en fin, resuelven las controversias a fin de proteger 
derechos enraizados en los objetivos de la justicia, nadie cuestionaría las sentencias de los jueces. La justicia, así, 
legitima al poder y que éste sea obedecido… ¿Justo es reconocer los derechos naturales en la legislación positiva? 
Pero entonces, ¿quién dicta cuáles son esos derechos naturales? ¿Justo es que el Poder Legislativo establezca 
sin más las leyes que deben acatarse? Pero entonces, ¿cómo podemos garantizar que esas leyes recojan los 
valores que la sociedad determina como justos? Porque, además ¿cuáles serían esos valores? ¿Justo es que los 
Poderes Judiciales puedan anular leyes de manera contra-mayoritaria, es decir, contradiciendo a las mayorías 
democráticas representadas por los legisladores? Y si ninguna de esas preguntas puede contestarse de manera 
convincente, entonces ¿justo es lo que piense el grupo de poder en turno que es justo? La historia de la 
humanidad muestra, una y otra vez, que no existe una fórmula incuestionable que lleve a establecer qué es justo 
y aún frente a ello hemos buscado y seguimos buscando alternativas lo más convincentes que sea posible. 
 
Opinión/Salvador Camarena (El País -versión digital-) “El regreso de la mafia del poder” 
El Presidente más poderoso en décadas necesita verse como un paria. No es una paradoja. Si declara un triunfo 
total sobre el régimen anterior, quedaría en el desamparo su principal política: la propaganda… La disciplinada 
retórica mañanera sería poca cosa sin la acrítica difusión de esos mensajes, por miedo o conveniencia, de 
importantes medios de comunicación… Nada nuevo se está diciendo, pero ese es el marco en el que se da el 
debate hoy en México… Hace días destapó la estratagema que le ayudará a incendiar el ánimo para que sus 
simpatizantes lleguen prendidos a las campañas. Y, como no podría ser de otra forma, regresa al origen, a 
declarar que “la mafia del poder” tripula a quienes no se le han sometido: el Poder Judicial, por ejemplo. “Ese 
Poder sigue estando controlado por la mafia del poder económico y del poder político. Esa es la realidad”, declaró 
López Obrador el 26 de septiembre sobre la Suprema Corte y jueces y magistrados, que no pocas veces han 
detenido o echado abajo las aberraciones jurídicas del Gobierno. 
 
Opinión/Gabriel Torres Espinoza (Milenio Diario -versión digital-) “Paridad: barreras y resistencias” 
El Instituto Nacional Electoral (INE) confecciona un proyecto mediante el cual, los partidos se vean obligados a 
postular cinco mujeres candidatas, de un total de nueve gobernaturas a disputar durante las próximas elecciones 
del 2024. Se trata de Ciudad de México, Veracruz, Jalisco, Puebla, Yucatán, Tabasco, Chiapas, Guanajuato y 
Morelos… La paridad de género en las candidaturas electorales en México, no es una graciosa concesión. Es, más 
bien, la consecuencia de un marco jurídico que busca corregir una discriminación histórica y consolidar una 
representación política equitativa. Las tesis jurídicas de la SCJN y las reformas legislativas no sólo han establecido 
la obligatoriedad de la paridad, sino que también han servido para crear conciencia sobre la necesidad de contar 
con espacios políticos donde mujeres y hombres participen en equivalencia de condiciones. 
 
Opinión/Julio César Vega (Milenio Diario Edomex -versión digital-) “Mario Aburto” 
Uno de los crímenes más cuestionados en la historia política de México ha sido el asesinato de Luis Donaldo 
Colosio… La oficina del ombudsman solicita igualmente que se reactive la investigación por tortura contra Aburto 
iniciada en 1994… así desde el año 2021 la Comisión Nacional de Derechos Humanos, de acuerdo a sus 
investigaciones, concluyó que Mario Aburto fue víctima de tortura por parte de los agentes de la Fiscalía e insistió 
en que el proceso que concluyó en su sentencia fue irregular. Derivado de todo ello un Tribunal Colegiado ha 
concedido un amparo a Mario Aburto, esta medida invalida la sentencia de 45 años de cárcel que recibió en 
1994 y establece que Aburto Martínez deberá ser juzgado por el delito de homicidio establecido en el Código 
Penal del Estado de Baja California y no en el Código Federal, por el que fue emitida su actual condena… 
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Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Brugada y Tomás Moro en Iztapalapa” 
Es un pulso con Claudia Sheinbaum. La izquierda intelectual, o algo parecido a eso, no quiere a Omar García 
Harfuch y lo mostraron en un desplegado de apoyo a Clara Brugada… Los 800 firmantes, entre los que se 
encuentra personalidades de indudable prestigio, no impactarán nada en las encuestas. Supongo que lo saben. 
La mayoría de ellos tampoco moverá un dedo si Brugada no es la elegida por la encuesta. Apechugarán lo que 
venga, como la destrucción de instituciones, el desprecio por la ciencia, los intentos destructivos contra el Poder 
Judicial o la militarización. Saben que cada día los pueden sorprender con una nueva pirueta y si algo se trasluce 
su texto, es la resignación… 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (El Independiente) “Salpicadero” 
… Y es que el Gobierno morenista, sus activistas y simpatizantes empiezan a generar disturbios en eventos de 
trascendencia como este que representa un ejercicio diplomático y de estado vital o el hecho de que estudiantes 
en activo y ex alumnos se vieran obligados a solicitar a la Junta de Gobierno de la UNAM repudiar la serie de 
acontecimientos que ha vivido recientemente la Facultad de Derecho y valoren la integridad de su director Raúl 
Contreras Bustamante… De esta forma se observa que el Gobierno presiona al Poder Judicial, le estorban lo 
periodistas, no pretende rendir cuentas, ni respeta la separación de Poderes, ataca a la oposición, no cree en la 
opinión pública… 
 
Opinión/Capitanas (Reforma) “Candidatos a la Sener” 
Con la salida de Rocío Nahle de la Secretaría de Energía (Sener) para contender por la gubernatura de Veracruz, 
ya suenan varios nombres para ocupar el cargo. Dos de ellos son Miguel Ángel Maciel Torres, actual subsecretario 
de Hidrocarburos de la Sener, y Abraham Alipi Mena, director general del Centro Nacional de Control de Gas 
Natural… Quien llegue tendrá el compromiso de entregar los primeros barriles de gasolinas de la refinería, 
cuando finalmente produzca, y la operación de la nueva empresa Litio para México. Sin embargo, se espera que 
los temas más importantes por venir, y que no necesariamente fueron prioridad de Nahle al ser delegados al 
área jurídica, sean la resolución de la Corte para los amparos contra la Ley de la Industria Eléctrica y un posible 
emplazamiento a panel por parte de Estados Unidos, en el marco del T-MEC. 
 
Opinión/Luis de la Barreda Solórzano (Excélsior) “Murillo: ¿morir en prisión?” 
El atropello contra Jesús Murillo Karam es del tamaño del resentimiento enfermizo del Presidente… Se está 
asesinando a Murillo: un homicidio de tracto sucesivo. Lo están perpetrando el fiscal del Presidente y los jueces 
de consigna que lo vincularon a varios procesos y lo mantienen en prisión preventiva. A pesar de su edad y su 
estado de salud -varias veces desde que está en el reclusorio ha sido hospitalizado- no se le ha concedido siquiera 
la prisión domiciliaria. Se quiere que muera en la cárcel. De esta vileza es cómplice, si atendemos a la confesión 
del propio Titular del Ejecutivo, el anterior Presidente de la Suprema Corte, Arturo Zaldívar, que participó en 
una reunión en la que se acordaron las acciones contra Murillo. Salvo columnistas como los que cito en estas 
líneas, todos le han vuelto la espalda al ex procurador… 
 
Opinión/Lev M. Velázquez Barriga (La Jornada) “Disonancias y discordancias de la NEM” 
La nueva escuela mexicana (NEM) no es una pieza musical uniforme, n la que todos tocan un solo tono, en los 
mismos tiempos y con un único instrumento… Lo que se resolvió para Chihuahua en la Suprema Corte no aplica 
para destrabar los impedimentos legales en Coahuila. Pese a estas disonancias, cacofonías y adversidades en la 
territorialización de la NEM burocratización y control vertical de las trayectorias escolares; nuevas formas de 
estandarización educativa; organización horaria basada en el trabajo disciplinar; profundización de la 
precariedad laboral frente a cargas laborales más intensas; falta de libros de texto-, los maestros hacen lo posible 
para construir la rítmica democratizadora de la nueva escuela… 
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Opinión/Luis Cárdenas (El Universal) “El sacrificado de Morena” 
… Quizá, nuestro Presidente debería seguir el ejemplo de su Ministra Yasmín Esquivel y hacer un copy paste de 
la declaración de Joseph Borrell, jefe de política exterior de la Unión Europea: “Israel tiene derecho a defenderse, 
pero debe hacerlo de acuerdo con el derecho internacional, el derecho humanitario y algunas de sus decisiones 
son contrarias al derecho internacional. (...) Un castigo colectivo contra todos los palestinos será injusto e 
improductivo”. ¡Ah, cierto!, nuestro Presidente jamás tendría como ejemplo a un parlamentario al que ha 
llamado borrego… En fin, y todavía faltan ¡354 días! para que termine el sexenio. 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “La 4-T produce nuevas especies” 
En el lejano 1859 el naturalista Charles Darwin publicó su célebre ensayo sobre “El origen de las especies”, 
fundamentado en varios principios hoy prácticamente superados o comprendidos de manera distinta: la 
adaptación, supervivencia de los aptos y la evolución de los seres vivos. Pero nunca imaginó el célebre científico 
británico la aparición de nuevas especies a partir de la operación burocrática de un Gobierno transformador y 
regenerador. La teoría de la evolución de antaño ahora da paso a la teoría de la regeneración. Cuento por qué… 
Por eso se ha propuesto una nueva Ley para la Administración Pública (impugnada ante la Corte, por cierto), 
pero cuya vigencia no es necesaria para la proliferación de dos nuevas especies: el “TUAP” y el “TOIC”… 
 
Tu Opinión Reforma/División anulada (Reforma) 
Los diputados de Morena, incluyendo a los diputados disque “disidentes” del grupo de Ebrard, y sus aliados, una 
vez más obedeciendo sin chistar al Ejecutivo, avalaron en la Comisión de Presupuesto eliminar 13 de los 14 
fideicomisos del Poder Judicial y pasar dicho dinero a la Tesorería de la Federación… Se trata de un duro golpe 
para la autonomía del Poder Judicial. Se pierde así la División de Poderes, ya que desafortunadamente el 
Legislativo ha estado a la orden del Ejecutivo durante todo el sexenio. Ana María García Aliseda/Álvaro Obregón, 
CDMX 
 
Tu Opinión Reforma/Piratas (Reforma) 
Como viles piratas se están comportando los diputados federales de Morena y sus aliados al dictaminar en la 
Comisión de Presupuesto un recorte de más de 15 mil millones de pesos al Poder Judicial, para que el Gobierno 
federal de la cuarta traición pueda disponer de ese dinero. Tenemos una fiscalía nefasta y un excelente Poder 
Judicial. Lucas Adrián del Arenal Pérez/Pachuca, Hgo. 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “Dante, el quejoso” 
La fila de las peticiones dio luego paso al dueño de Movimiento Ciudadano, el veracruzano Dante Delgado quien 
dijo a la secretaria de Gobernación, que existe una campaña de la gobernadora morenista de Campeche Layda 
Sansores y del gobernador morenista de Nayarit, Miguel Ángel Navarro en contra de MC. Como parte de esta 
represión de morenos en contra de MC, señaló, fue detenido José Luis Tovar, presidente municipal de Tuxpan, 
Nayarit, a pesar de tener dos amparos del Poder Judicial de la Federación… 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Querétaro y el programa Cosmos” 
Querétaro volvió a encabeza el ranking de capacidad institucional por fortalecer la justicia penal y acusatoria en 
el estado… El reconocimiento es en particular para el modelo de gestión interinstitucional conocido como 
Cosmos, respaldado por el gobernador Mauricio Kuri que lo apoya de manera decidida, gracias a una capacitación 
permanente y un presupuesto suficiente para el sistema de justicia penal acusatorio. Cosmos ya es un referente 
nacional. Mandatarios de diversos estados se han acercado para conocer sus características y su modelo de 
operación en el día a día. Es producto de un trabajo institucional permanente, tiene ya siete años, para tener una 
justicia penal expedita. 
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Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “La estrategia del SAT” 
… Hace un año, Martínez Dagnino llegó al SAT, tras de la mudanza de Raquel Buenrostro a la Secretaría de la 
Economía del Gobierno federal. Desde entonces estableció directrices para hacer más rápida y eficiente la 
facturación electrónica; entre ellas, el lanzamiento de la aplicación Factura SAT Móvil, que tan solo en el último 
trimestre registró 118,268 descargas. Entre enero y septiembre han aportado 219,640 millones de pesos a las 
arcas públicas, derivados de actos de fiscalización. La estrategia desplegada por la institución integra acciones 
legales que las empresas han combatido -por la vía del amparo- en distintas instancias del Poder Judicial Federal. 
No obstante, en los primeros ocho meses del 2023, la administración general jurídica del SAT ha podido recuperar 
70% de los montos controvertidos… 
 
Opinión/Redes de Poder MTY (Reporte Índigo) “Desaire al Congreso local” 
Tras el desmonte de en el Río Santa Catarina, y el daño irremediable a los servicios ambientales que provee, hay 
quien busca que este episodio quede en el olvido, empezando por Félix Arratia, titular de la Secretaría de Medio 
Ambiente además del secretario de Movilidad, Hernán Villarreal. Diputados del Congreso local citaron a 
comparecer a Arratia y a Villarreal, sin embargo, estos funcionarios prefirieron no sólo no aclarar las dudas al 
respecto, sino tampoco ofrecer información sobre la impugnación de la suspensión de amparo para evitar que 
se continúe el desmonte, el cual fue otorgado al movimiento Un Río en el Río… 
 
Opinión/Julio Pilotzi (Reporte Índigo) “A concurso” 

Aunque NorthGate Capital promete apoyar a las pequeñas y medianas empresas del país, al financiarlas 
mediante diversas estrategias para garantizar su sostenibilidad, lo cierto es que dichas características no se han 
cumplido en compañías dedicadas a los servicios satelitales, así lo demuestra una resolución de los Tribunales 
en Materia de Concursos Mercantiles de la Ciudad de México, en el que se observa que una de las empresas a 
las que inyectó millones de dólares se encuentra en proceso de conciliación con 50 acreedores comunes, por 
más de 33 millones 855 mil UDIS… 

 
Opinión/Roberto Gil Zuarth (El Financiero) “Cinco de nueve” 
Después de la reforma constitucional de 2019 que introdujo el principio de paridad de género, se planteó la 
discusión sobre cómo vincular a los partidos políticos nacionales a postular igual número de candidaturas de 
ambos géneros en las elecciones a gobernador que concurran en el mismo proceso electoral… En un primer 
momento, el INE determinó fijar reglas para hacer operativo el principio de paridad, en ejercicio de su atribución 
reglamentaria. La Sala Superior del Tribunal Electoral revisó, en vía de impugnación, esa determinación y 
concluyó que correspondía al Congreso de la Unión y a las legislaturas locales, no al INE, definir los criterios que 
deben seguir los partidos políticos en la postulación de candidatos en condiciones de igualdad entre hombres y 
mujeres… 
 
Opinión/Bibiana Belsasso (La Razón de México) “Con candidaturas, todo puede cambar” 
Por primera vez en la historia habrá muchas mujeres en las gubernaturas. Los partidos políticos han estado 
trabajando para definir candidaturas, en casi todos los casos habían asumido que serían cuatro candidaturas 
para mujeres y cinco para hombres… En muchos estados se estuvo trabajando sin tomar en cuenta a las cinco 
mujeres, que, por cierto, la ley dice que se tienen que poner en elecciones en donde sean competitivas y no en 
donde se tengan posibilidades altas de perder la elección… En caso de aprobarse la postulación de mujeres, en 
al menos cinco de las nueve gubernaturas, este acuerdo aún podría ser impugnado por los partidos políticos, por 
lo que la última palabra la tendría el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
Opinión/Sergio González (ContraRéplica) “Reelección legislativa y violencia política 2024” 
El pasado 20 de septiembre, el Consejo General aprobó, por fin, los lineamientos sobre elección consecutiva para 
diputaciones federales y senadurías del año próximo… Del contenido de dichos lineamientos ya comenté en mis 
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entregas previas del 12 y 19 de septiembre, por lo que hoy comentaré la resolución del día de ayer de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral respecto de las 7 impugnaciones presentadas: Morena, PAN, PT y 4 ciudadanos… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Ebrard cumple 64” 
… En medio de todo este jaleo electoral en el entorno de las precandidatas Sheinbaum y Gálvez, y corriendo por 
su carril hacia el choque frontal con AMLO y Claudia Sheinbaum, el ex canciller Marcelo Ebrard extrapola y 
agudiza sus denuncias de fraude y de una operación viciada… Ayer lunes Mario Delgado afirmó que la Comisión 
de Honor y Justicia de su partido ya había respondido esos reclamos de Ebrard… Todo indica que la mencionada 
Comisión desecharía las quejas y denuncias de Ebrard y que entonces este iría ahora si al Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación a buscar la anulación de la interna de Morena. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que Luis Espíndola Morales asumió la presidencia interina de la Sala Regional Especializada del Tribunal 
Electoral, cargo en el que fue electo por sus dos compañeros de Sala, Rubén Jesús Lara Patrón, quien tiene la 
mira puesta en la Sala Superior, y la magistrada en funciones Mónica Lozano Ayala, quien ocupa temporalmente 
el vacío que, a su salida, dejó Gabriela Villafuerte en lo que el Senado designa a alguien en ese lugar. 
 
Opinión/Rosy Ramales (El Independiente) “Paridad” 
Parece que los partidos políticos no tienen escapatoria para cumplir con la paridad de género en la postulación 
de candidaturas a los Gobiernos locales a renovarse en 2024. La sentencia SUP-RAP-220/2022 y acumulados es 
un precedente, que ayer fue analizada en un taller en la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. Y el 
secretario de Estudio y Cuenta de la ponencia de la magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral de la Federación, Carmelo Maldonado Hernández, explicó la trascendencia de dicho fallo: 
“No sólo obliga a los partidos políticos a realizar la designación de sus candidaturas para las gubernaturas bajo 
el principio de paridad sustantiva, sino que además los obliga a modificar sus documentos básicos para el 
reconocimiento y fortalecimiento de este principio”. Más claro, ni el agua. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Rebeldes de Mejía doblan a Morena” 
Y fueron los morenistas que se rebelaron a la postulación de Armando Guadiana al Gobierno de Coahuila para 
irse con Ricardo Mejía los que ayer le dieron un revés a la Comisión de Honestidad y Justicia de Morena. Porque 
resulta que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó revocar la suspensión de 
derechos por tres años que le habían impuesto a 12 de ellos. Y no sólo, eso sino que en el resolutivo se dio cuenta 
de que la instancia interna del partido guinda elaboró mal los dictámenes contra quienes pretendía sancionar… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello…” 
Por coincidencia, ésas son algunas de las “incidencias” en el reciente proceso interno de Morena, denunciados 
públicamente por Marcelo Ebrard ante su propio partido y el Tribunal Electoral que, por desdeñarlas, orillarán 
al ex canciller a anunciar su salida de ese partido para convertirse, dice, en candidato presidencial, aunque se 
ignora de qué partido. 
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¿Perdón y olvido? 

El ex titular de la Sedena, Salvador Cienfuegos, es investigado en Estados Unidos por sus nexos con el narcotráfico 
y en México por la ejecución de 22 civiles en Tlatlaya en 2014. A pesar de esto, recibió la presea “Bicentenario3 
por parte de AMLO. El Mecanismo para el Acceso a la Verdad y el Esclarecimiento Histórico acusó a la Sedena de 
no entregar archivos de la Guerra Sucia. (Reforma) 
 
Destruyen archivos de la Guerra Sucia 

El Mecanismo para el Esclarecimiento Histórico denunció que la Secretaría de la Defensa Nacional está ocultando 
y destruyendo documentos relacionados con la llamada Guerra Sucia en México. Debido a esta obstrucción de 
la entrega de información, los investigadores asignados a la revisión de los archivos del Ejército han sido 
retirados. (El Sol de México) 
 
En el panteón de Dolores, víctimas de la Guerra Sucia 

La Comisión para el Acceso a la Verdad sobre la Guerra Sucia en México ha encontrado evidencia de que personas 
desaparecidas fueron enterradas en fosas comunes en el panteón de Dolores en la Ciudad de México. También 
se han exhumado los restos óseos de siete personas en Guerrero, quienes habrían sido víctimas de ejecución 
extrajudicial por parte de la Secretaría de la Defensa Nacional. (La Jornada) 

 
Probaremos destierro del fraude en 2024: Alcalde 

La secretaria de Gobernación de México, Luisa María Alcalde, aseguró que las elecciones de 2024 se llevarán a 
cabo de manera pacífica y ordenada, demostrando que el fraude electoral ha quedado en el pasado. Además, 
garantizó la coordinación con las autoridades electorales y los Gobiernos estatales para garantizar un proceso 
libre y pacífico. (ContraRéplica) 

 
Liderazgo de Sheinbaum, ¿Científico o político? 

Claudia Sheinbaum, experta en energía y medio ambiente, busca convertirse en la primera Presidenta de México. 
Durante su mandato como jefa de Gobierno de la Ciudad de México, se enfocó en proyectos de electrificación 
de autobuses y uso de energía solar. Sin embargo, México todavía depende del petróleo y ha retrocedido en 
políticas climáticas en los últimos años. (El Financiero) 

 
“Sheinbaum es ambientalista de corazón” 

La Coordinadora Nacional de los Comités de Defensa de la Cuarta Transformación, Claudia Sheinbaum, hizo un 
llamado a la unidad después de la derrota de la Cuarta Transformación en Coahuila debido a la división en el 
movimiento. Sheinbaum destacó la importancia de la unidad con el pueblo y recordó el caso de la división en 
Coahuila contrastándolo con la victoria en el Estado de México. (El Heraldo de México) 

 
Ebrard tiene 3 días para responder a informe sobre proceso interno de Morena 

La Comisión de Honestidad y Justicia de Morena entregó a Marcelo Ebrard un informe sobre el proceso de la 
encuesta interna que impugnó. Ebrard tendrá tres días hábiles para manifestar su interés y desahogar el caso. 
(Unomásuno -versión digital-) 

 
Xóchitl busca ser conocida por sus propuestas 

La senadora Xóchitl Gálvez Ruiz presenta un decálogo de propuestas para reducir la desigualdad y generar 
condiciones para el desarrollo económico en México, incluyendo temas como el Estado de Derecho, seguridad 
pública, energía limpia y agua, infraestructura de comunicaciones y capital humano. (El Economista) 
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García Harfuch se ve arropado por “las bases de Morena” 

Omar García Harfuch, aspirante a la Jefatura de Gobierno de Ciudad de México, aseguró que cuenta con el apoyo 
de las bases y fundadores de Morena. Además, manifestó que en caso de perder la contienda interna por 
limitaciones de género, apoyará a la mujer que represente al partido. (Milenio Diario) 
 
Asesinatos de políticos se perfila al alza rumbo a 2024 

La violencia contra políticos en México ha dejado de ser un tema exclusivo de los periodos electorales y se ha 
convertido en una constante desde mayo de 2022, según la organización civil Data Cívica. Aunque aún no han 
comenzado las precampañas, se han registrado asesinatos de políticos, como el de un regidor del PAN en 
Guanajuato y un ex alcalde de Movimiento Ciudadano en Veracruz. Las entidades de Guanajuato y Veracruz 
encabezan los actos violentos contra políticos, y se espera que 2023 supere la violencia registrada en 2022. 
(Publimetro) 

 
Un derecho en letra muerta 

En México, a pesar de que la Constitución garantiza el derecho a una alimentación nutritiva, suficiente y de 
calidad, este derecho se encuentra en letra muerta debido a la falta de legislación específica en la materia. Desde 
2013, una ley que busca regular este derecho se encuentra congelada en la Cámara de Diputados. A pesar de 
esto, se han implementado programas y políticas públicas para mejorar la alimentación de la población, aunque 
sin un marco legal sólido. (Reporte Indigo Cinco Días) 

 
Indagan soborno y liberación de narco en QR 

La Fiscalía de Quintana Roo investiga un presunto soborno a agentes que permitieron la liberación de un capo 
del Cártel de Caborca. El sujeto habría pagado una gran cantidad de dinero a los uniformados y el hecho quedó 
grabado. La persona liberada no sería José Gil Caro Quintero… aunque no identificaron quién era. (Reforma) 
 
Secuestran en Chiapas a unos 60 ejidatarios 

Un grupo armado secuestró a aproximadamente 60 habitantes de Altamirano, Chiapas, en el contexto de un 
conflicto por el control político del municipio. Los secuestradores exigen la destitución del concejo municipal que 
gobierna la localidad desde hace dos años. Las autoridades estatales y federales están trabajando para resolver 
la situación y liberar a los retenidos. (La Jornada) 

 
Aterrizan los 287 mexicanos repatriados 

Ayer llegaron a México en dos aviones un total de 787 mexicanos rescatados de Israel, pero aún quedan 
alrededor de 500 connacionales en Tel Aviv que buscan regresar al país. Los aviones hicieron escalas en Estados 
Unidos, Turquía, Irlanda y Canadá antes de llegar a México. La SRE celebró el rescate y destacó que cada persona 
rescatada representa una vida salvada y una familia reunida. (El Financiero) 
 
Mujeres migrantes: Dignifican maternidad 

Ani, una partera veracruzana, brinda atención médica a mujeres migrantes en Veracruz. Para ella, pedir permiso 
antes de examinar sus cuerpos es un acto de respeto y una forma de devolverles su autonomía. A lo largo de dos 
años, Ani ha encontrado desnutrición, infecciones y lesiones por abuso sexual en las mujeres migrantes que ha 
atendido. (El Sol de México) 
 
Concluye auscultación en UNAM, hoy, nombres de aspirantes a rector 

La mayoría de los aspirantes a la Rectoría de la UNAM consideran que el presupuesto de la institución es 
insuficiente y buscan ampliar los recursos mediante la venta del capital intelectual que se genera dentro de la 
universidad. También plantean la importancia de un acercamiento con el Gobierno federal para obtener mayores 
ingresos. (La Razón de México) 
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Emplaza STUNAM la huelga a la UNAM por aumento del 20% al salario para el 31 de octubre 

El STUNAM ha emplazado a huelga a la UNAM por un aumento salarial del 20%. Se ha instalado una mesa de 
negociaciones para discutir la revisión del Contrato Colectivo de Trabajo y las prestaciones. Durante la reunión, 
hubo un incidente en el que un trabajador lanzó billetes, gritó insultos y llevó una cabeza de cerdo a la mesa de 
autoridades universitarias. El STUNAM se deslindó de este acto de violencia. (La Prensa) 
 
Efectos de Lidia y Max: 5 muertos y 5 lesionados 

Los fenómenos meteorológicos Lidia y Max han dejado un total de cinco personas fallecidas, cinco lesionadas y 
una desaparecida en los estados de Jalisco, Nayarit, Guerrero y Colima. Además, han causado inundaciones, 
desbordamiento de ríos, colapso de viviendas e infraestructura carretera. Las autoridades han desplegado casi 
mil elementos del Ejército, la Guardia Nacional y la Marina para atender la emergencia. (La Razón de México) 
 
Bloqueos en el Valle de México ahorcan vías principales 

Transportistas y familias del Estado de México realizaron bloqueos en varias vías principales del Valle de México 
para exigir el combate a los robos y extorsiones contra ellos. Las manifestaciones duraron más de seis horas y 
afectaron la circulación vehicular, dejando varados a miles de pasajeros y automovilistas. (24 Horas) 
 

ECONOMÍA 

 
Inflación, amenaza por déficit fiscal en 2024, advierte el FMI 

Según el FMI, se pronostica que el déficit fiscal de México aumentará al 5.4% del PIB el próximo año, alcanzando 
su nivel más alto en 10 años. El subdirector de asuntos fiscales del FMI advierte que esta estrategia de 
incrementar el déficit es riesgosa y ejercerá presión sobre la demanda agregada, lo que podría generar inflación. 
(El Economista) 

 
Extiende el peso su recuperación ante el dólar 

El peso mexicano ha experimentado su cuarta jornada consecutiva de ganancias frente al dólar, a pesar de un 
repunte en la inflación al productor en Estados Unidos. Los analistas atribuyen esta apreciación a la especulación 
de que la Reserva Federal mantendrá las tasas de interés sin cambios en su próxima reunión. Se espera que el 
tipo de cambio se mantenga por encima de los 18 pesos por dólar hasta el cierre de 2023. (El Financiero) 

 
Dan estímulos para detonar nearshoring 

El Gobierno de México emitió un decreto para otorgar estímulos fiscales a empresas de diez sectores clave que 
inviertan en la relocalización de cadenas de valor o nearshoring. Los sectores beneficiados incluyen 
semiconductores, automotriz, eléctrica, electrónica, dispositivos médicos y farmacéuticos, fertilizantes, 
agroquímicos, alimentación humana y animal, y producción cinematográfica o audiovisual. El estímulo consiste 
en la deducción inmediata de inversiones, con porcentajes que van del 56% al 89% entre 2023 y 2024, y también 
se otorgan apoyos para la capacitación de trabajadores. (Excélsior) 

 
Reportan superávit de 47 mmdp 

El IMSS y el ISSSTE reportaron un superávit de 47 mil millones de pesos en el último año, lo que demuestra que 
mantienen finanzas sanas y ahorros para enfrentar situaciones de riesgo o deuda. Según la SHCP, estas 
dependencias de salud encabezan la lista de instituciones con un balance presupuestario positivo, superando a 
Pemex y la CFE. El aumento en los ingresos se debe a un aumento en la recaudación y en los ingresos 
presupuestarios. (El Heraldo de México) 

 
Negocios con respeto al medio ambiente 

BBVA tiene como objetivo financiar proyectos sostenibles por un total de 300 mil millones de euros para el año 
2025. Actualmente, el banco está brindando financiamiento para proyectos de eficiencia energética y economía 
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circular, así como acciones de crecimiento inclusivo y apoyo a emprendedores y pymes. Además, BBVA ha 
lanzado una estrategia de sostenibilidad que incluye la digitalización y la oferta de financiamiento para autos 
híbridos y eléctricos, paneles solares y maquinaria eficiente con el medio ambiente. (Excélsior) 

 
Más endeudados, así acabarán el año los mexicanos 

Los mexicanos llegarán más endeudados a las temporadas de compras de El Buen Fin y Navidad, con un aumento 
en el índice de morosidad en tarjetas de crédito y créditos personales. A pesar de esto, se espera que el consumo 
se mantenga fuerte durante las festividades, aunque puede ser vulnerable debido a las altas tasas de interés y el 
nivel de endeudamiento. (El Universal) 
 
“Salieron de la pobreza 526 mil en la CDMX” 

Durante su comparecencia en el Congreso local, la titular de la Secretaría de Administración y Finanzas informó 
que la CDMX contribuyó con el 10.3% de las personas que salieron de la pobreza en el país, lo que representa 
unos 526 mil capitalinos. Además, destacó que la ciudad registró un crecimiento económico del 5% y una tasa 
de desempleo del 2.7%, la más baja en varias décadas. (La Jornada) 

 
Al menos 30% de las empresas en Ciudad Juárez, afectadas por crisis transportista 

El 30% de las empresas en Ciudad Juárez, principalmente maquiladoras, han sido afectadas por la crisis 
transportista en la frontera, lo que ha llevado a penalizaciones y retrasos en la producción. Algunas empresas 
han tenido que exportar vía aérea o buscar otras aduanas para cruzar la frontera, lo que ha aumentado 
significativamente los costos. (El Financiero) 

 
Buscará Mexicana atender a 8.8 millones de pasajeros 

La nueva aerolínea Mexicana militar busca capturar el 12% del mercado aéreo mexicano, compitiendo con Viva 
Aerobus, Aeroméxico y Volaris. Iniciará operaciones el 2 de diciembre y tiene como objetivo mover a 8.8 millones 
de pasajeros en su etapa inicial. (El Financiero) 
 

INTERNACIONAL 

 
Forman gobierno de emergencia y gabinete de guerra en Israel 
Al continuar con su intensa ofensiva militar en la Franja de Gaza, el Primer Ministro de Israel, Benjamin 
Netanyahu, y el dirigente del opositor y centrista Partido de Unidad Nacional, Benny Gantz, anunciaron ayer un 
acuerdo para formar “un gobierno de emergencia” y “un gabinete de guerra”, que se comprometió a “aplastar 
y destruir” en su totalidad al movimiento de resistencia islámica Hamas. (La Jornada) 
 
Israel deja a Gaza sin electricidad y agudiza el sufrimiento de la población 

Israel ha dejado a Gaza sin electricidad y ha ordenado el embargo total de combustible, lo que agudiza el 
sufrimiento de la población. Los hospitales de la Franja se quedan a oscuras y la crisis sanitaria se agrava, con 
cientos de heridos sin poder ser atendidos de urgencia. (La Crónica de Hoy) 
 
Miembros de Hamas morirán: Netanyahu 

Israel ha formado un gobierno de emergencia en respuesta a la guerra con Hamas y ha intensificado los ataques 
a Gaza, que se encuentra en estado crítico. Los hospitales palestinos están colapsados y la falta de servicios 
básicos, como electricidad, agrava la situación. El primer ministro Benjamin Netanyahu advirtió que "cada 
miembro de Hamas es hombre muerto". (El Universal) 
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Once trabajadores de la Agencia de la ONU para los Refugiados Palestinos han muerto en Gaza; algunos 
asesinados en sus casas 

En los últimos cuatro días, al menos once trabajadores de la Agencia de la ONU para los Refugiados Palestinos 
han muerto por los bombardeos de Israel en la Franja de Gaza. Entre las víctimas se encuentran profesores, 
médicos y miembros de apoyo. Además, 30 estudiantes también han perdido la vida en estos ataques 
indiscriminados. (La Crónica de Hoy) 
 
Reportan al menos 13 latinoamericanos muertos por los ataques de Hamas 

El ataque de Hamás en Israel ha dejado un saldo de 13 latinoamericanos muertos y al menos 20 desaparecidos. 
Entre las víctimas se encuentran ciudadanos de Argentina, Brasil, Chile, Colombia, México y Paraguay. (La Crónica 
de Hoy) 
 
Facciones en Israel se suman para ampliar ofensiva 

El conflicto entre Hamas e Israel se prevé largo y violento, según expertos internacionales, quienes instan a la 
ONU a convocar una reunión urgente para buscar una solución. Se destaca la vinculación de Hamas con otras 
células terroristas a nivel global, lo que podría tener un efecto en cadena. (La Razón de México) 
 
Egipto También bloquea a los gazatíes. 

La Franja de Gaza es conocida como “la cárcel al aire libre más grande del mundo” debido a las restricciones 
impuestas por Israel en cuanto a alimentos, electricidad y agua, así como los ataques contra Hamás. Egipto 
también juega un papel importante en el bloqueo a Gaza, con políticas restrictivas en su cruce de Rafah. 
(Publimetro) 
 
Trabajadores de Estados Unidos comenzaron a reforzar el muro fronterizo en la mexicana Ciudad Juárez 

La administración de Joe Biden ha iniciado los trabajos para elevar aún más el muro fronterizo en Ciudad Juárez, 
a pesar de la inconformidad del Gobierno mexicano. Defensores de derechos humanos temen que la barrera siga 
expandiéndose y expresan preocupación por la situación de los migrantes que se encuentran desalentados y 
temerosos. (La Crónica de Hoy) 
 
Biden dejó pasar a 4 millones de migrantes: republicanos 

Según un informe presentado por legisladores republicanos, la administración de Biden permitió el ingreso de 
2.1 millones de migrantes indocumentados, liberó a 205 mil y otros 1.7 millones se escaparon. Los republicanos 
acusan a Biden y a los demócratas de ser responsables de la entrada de más de cuatro millones de inmigrantes 
ilegales en Estados Unidos en los primeros 26 meses de su mandato. (El Independiente) 
 
Ejecutivo acusa a Milei por desatar temor financiero 
El Presidente de Argentina, Alberto Fernández, denunció penalmente al favorito para el Gobierno Javier Milei, 
por “atemorizar” a la población tras sus polémicas recomendaciones de evitar el ahorro y la inversión con el peso 
nacional, con lo que suma tres quejas en curso, dos de ellas por alusiones financieras. (La Razón de México) 
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TEMPLO MAYOR 

F. Bartolomé 

¡ALBRICIAS! Todo indica que, por primera vez en el sexenio, los diputados de Morena se atreverán a modificar la 
propuesta de Presupuesto que les envió la Presidencia de la República. Pero que nadie se vaya con la finta. 

NO SE TRATA de una rebelión en la granja guinda, sino de un acuerdo muy bien planchadito por Ignacio Mier con 
la alianza de los diputados afines a Marcelo Ebrard y a Ricardo Monreal. Según esto, el coordinador accederá a 
que se hagan cambios para evitar más fisuras en las filas morenistas. 

LO MÁS interesante de este estira y afloja legislativo es que obligaría a la Secretaría de Hacienda a establecer 
previsiones de ingresos más realistas, porque las que presentó están muuuy, pero muy abajo de lo que realmente 
se espera. A ver si es cierto que le enmiendan la plana a Rogelio Ramírez de la O. 

ESO DE la austeridad republicana de la 4T suena muy bonito, pero en la práctica muy pocos la cumplen. Ahí está 
el caso de Napoleón Gómez Urrutia, que ayer viajó en el vuelo 948 de Aeroméxico, de CDMX a Monterrey, 
obviamente en clase premier. Se nota que el líder minero encontró una auténtica mina de oro en el sindicalismo 
y en su sueldazo como legislador. 

A VER, A VER, ¿qué pasó en Quintana Roo? La detención por parte de la Marina de José Gil Caro, sobrino de 
Rafael Caro Quintero, parecía ser un gran golpe... pero de pronto fue liberado. Obviamente el asunto ha 
despertado suspicacias y las miradas se enfocan en el polémico fiscal Raciel López. Por lo pronto, del gobierno 
federal ya le están pidiendo explicaciones a la gobernadora Mara Lezama, bajo cuyo gobierno se ha disparado la 
presencia del crimen organizado en la entidad. 

CUENTAN que ya salió otro nombre de quien podría sustituir a Karla Quintana en la Comisión Nacional de 
Búsqueda. Se trata de Teresa Reyes Sahagún, ex diputada del PT y directora general del Instituto Nacional para 
la Educación de los Adultos. 

LA COMISIÓN se encarga de uno de los temas más dolorosos y dramáticos de la realidad nacional: la búsqueda 
de más de 100 mil personas desaparecidas, cifra que se disparó en este sexenio. Habrá que ver si Reyes cumple 
los requisitos para el cargo, pero es evidente que sobre el tema de los desaparecidos no tiene la experiencia ni 
el conocimiento necesarios. Pero, bueno, ¿eso cuándo ha sido problema en la 4T? (Reforma) 

 
FRENTES POLÍTICOS 

1. ¿Sin pilas? El presidente Andrés Manuel López Obrador recibió a la secretaria de Energía, Rocío Nahle García, 
y aunque ni él ni ella hablaron acerca de la anunciada renuncia al cargo, tampoco hicieron mención de lo que 
platicaron. Trascendió que Nahle pedirá un permiso sin goce de sueldo por 25 días, tiempo que ocupará para 
asuntos personales y, desde luego, dejarse ver más por Veracruz, así como terminar de armar su equipo de 
trabajo rumbo a la encuesta interna de Morena, pues quiere ser la gobernadora de esta entidad. La mala: no ha 
conseguido la simpatía del morenismo local. Aguas. 

2. Fuerza alterna. Diputados de Morena, Verde y PT, afines al excanciller Marcelo Ebrard, presentaron cuatro 
propuestas de modificación al Paquete Económico 2024, entre ellas incrementar en tres dólares el precio del 
barril de petróleo, revisar la estimación del tipo de cambio y verificar las previsiones de servicio de deuda. A 
nombre de sus compañeros, el diputado de Morena Carol Antonio Altamirano rechazó que pretendan frenar la 
Cuarta Transformación. Acompañado de 15 de los 45 diputados que integran el grupo marcelista, Antonio 
Altamirano lanzó su propuesta. ¿A qué le sigue jugando don Marcelo?, ¿se va o se queda? 

3. Grotesco. Durante un evento de negociación sobre la revisión salarial del personal administrativo en la UNAM, 
presidido por Luis Agustín Álvarez-Icaza, secretario administrativo de la máxima casa de estudios y candidato a 
la Rectoría, un trabajador del STUNAM hizó una protesta dramática. Interrumpió el evento lanzando billetes y 
una cabeza de cerdo sobre la mesa donde se encontraban Álvarez-Icaza y otras autoridades universitarias. El 
hecho refleja la tensión y descontento entre ciertos sectores de la comunidad universitaria y la administración 
de la UNAM. La elección de rector para suplir a Enrique Graue es, literal, terreno minado. 

4. Violencia imparable. Cuitláhuac García Jiménez, gobernador de Veracruz, sigue mostrándose incapaz de frenar 
la violencia en su entidad. Ayer, el municipio de Gutiérrez Zamora sufrió el más reciente de los actos de violencia 
en el estado, con el asesinato de su exalcalde Wilman Monje Morales, de 65 años. El político, destacado miembro 
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de Movimiento Ciudadano durante su mandato de 2018 a 2021, fue acribillado afuera del colegio de su hijo. 
Llegó al cargo por MC y estaba por volver a competir, pero ahora por Morena. Cuitláhuac García está 
simplemente rebasado. 

5. Saltarín. Una de las máximas de la política es que, si no estás conmigo, estás en mi contra. Y la prueba más 
reciente es el triple salto que realizó el exclavadista Rommel Pacheco, quien del PRI pasó al PAN y ahora ya está 
con Morena. Marko Cortés, líder nacional del partido albiazul, se le lanzó a la yugular, calificándolo de “trapecista 
no deseado”. Evidentemente molesto, pues en el PAN lo recibieron semanas atrás con bombo y platillo, y 
hablaban maravillas de él, hoy “hay que decir que es una traición a los deportistas de México”. Qué rápido 
cambian de opinión. Por eso pierden créditos. (Excélsior)  
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